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-. DEL, 
.. 

MINISTERIO DEL 'EJERCITO 
ORDENES 

--, . ~ 

(oAsejoSaperior' del ~jército 

VARIAS ARMAS 

Re<:ompE\nsas . ", 

)::n ati!ndón a lo,; m6ritos .yclrCtlM-. 
C,.,ICt8.S qUF, (;('11' Il.ren en los cor,l/W
les y tenlentP.S coroneles que a oonti
llUac:j(m ~e relacionan, se les concede
la Cruz del M('rlto Militar, con distir!.
tivo hlanco, 'en ,las categorías que se 
~*pr(¡5an: -

-cRuz DE 3." CLASE 

Infa'nterfa 
, O: 

Coronel nI ?i¡Írciso Ariza Garera.. 
Otro. D. José Jorr:eto Mllg1cra •• ' 
Otrfr, D. Narc:!~o Dfa,z RomaI1ach. 
Otro, D. JO:l([uitl Rodríguez Cábezas. 

• Otro, n. Fl"fUwisco ,Ch'ujeda Eche-
varría.. ( 

Ing~nieros 
I .. 

Teniente oorOnel D. Ant{mio -Gorde-
jueIa NVñez. " , 

Madrid, 5 de julio de 1962. 

\ B.\n:ROSO, -----_ ......... '-----
Subsecretaria 

ARMADA 1 

Estado Mayor (entr~l 
- \cIel ~jérdto. ' 

.. 
ESC~~LA P~LITECNICA 

DEI. ~JERCITO 

Cuerpo Auxiliar de Ayudantes de 
Ingenieros de Armamento y Cons-

trucción ' 

Curs,>,. . .. I 
Destinos 1 I'or haber superado las pl'llebas co-

rre¡;pontf!'entes tlel f:Onf:ur,;o-oposiciór¡. 
A propueS'ta del Mmi.sterlo de Mari- anulIciado por Ordun .de 10 de éhero 

na, se destína al Consejo Supremo de del arlO a<:tual (D. O. núm. "10), para 
JustlCla Militar al comandante de In- ingre!>o en el Cuerpo Auxlliar de Ayu
fanter~a de Ma:l:lna D. José Maria He- \ dante!> de Ingenieros de Armaménto y 
ras A~tón..' / G<lllstl'ucción (Grupo de AyudaMes), 

Madrid, 5 de julio .de 1962. se nombran alumnos de la Escuela 
. '. Politécnica del EJ('rcito, para seguIr 

BÁllROSO los cursos técnico-prácticos, y .oe co-
nocimientos militares, a loo asp.iran-' 
tes aprobados qu'e., oon' indlcaci(¡n de 
la· espce!alidad dentro dl! carla Rama, 
y pOl'orden de la puntuaei(,n alcan
zada, se relacion~n a continuación: 

• I 

Otro, D. Tomás, Serra Glnés. 
Otro, n. Félix Alvarez - Arenas 

checo. . 
Otl'O, D. Luis Cano, Portal. 

, Caba~tería \ ' 

PSI.- .CASA MILITAR DE S. E. EL 
J,EFE DEL ESTADO Y 

GENERALISIMO DE 
LOS EJ ERCITOS 

Rama de Arma,mento y' MateriaE 

1.-A\r.érez auxiliar de Armamento 
don Mamerto GonzMez Pér~z, especía-
Helad mecánico. " 

2.-Altére;¡; aux1!lar de Armamento 
don Franci!'l{!O' Piquero Moreno, espe
cialidad fjulmJ.oo. • . -

ca-ronel D. 'Francisco Dans Losada.. 
. . 

Regimiento de la Guardia 

Artl,llerta .DelltlnOIl 

COronól D. Gaspar Salcedo: Ortega.: Se destln~ al Regimiento de la Guar
Otro, D. Franclsco .1:1orre1'-o Roldán. 'd!a do' ~'. E.' el Je(e\ del Eatll.do y Ge-
.otro. D, Manuel Sa.ntos Gonzá,lez. neralíslroo· do los Ej(~l'Cltos al s.argen. 
, , - ro de ln. Guarolo. Civil n. Je¡;úF\ Orttz 

CRUZ DE 2." CLASE 

Caballería 

T-erliente coronel D. JiQ$ Caruana y 
<léme~ ~ Barreda.. 

, /1 

;; 

l.opez, prooeétente de l~ 204 Coma.n· 
dancla. de dicho Cuerpo, quien deba
'1'1\ > ",factual' su looo:rporadón con uro 
gencia. '-

Madri-d, 5 ~e ¡ulio de 1962. 

B;'n:ROSo 

" 

, 3.-Alférez al.lxil1a:r .oé Armamento 
don Francisco Slnovas Martín, 8i'lpe
cio.lidnd mecánico. 

4.-Teniente auxl1lar de Armo.men
to o: Alfredo Ferrer ;Sajar, espacLall-
dad !llectricleta.'. . 

5.·~AI1ó.l'e:¡; eVllutu!l.l de -complemen
to <le Irrfantería. n. Clerl'l'ente So.ncho 
Ca;scón, especlalldacl 'mo·cdnh!o 

S.-Alférez auxllfar de Armamento 
do-n :Toaüs Ve.c1no rApez, especia.lidad 
mecánico. 

7.-..<\.ltérez auxUiar -de Armamento 
don JoOO Martínez Sáinz, especlal1~ 
da:d mecánic·!). . 

,. 

• l' 
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8,-Alí\-rez auxiliar de ArmamentQ Doüumentación:< Instanela y Ficha- FORZOSOS 
don José Guijarro Rios, especia lid Mi resumen ajustada al modelo publico,- ' 
meránico. , do po.1' Orden de 23 de marzo de 1961 'De u{'uerdG con 10 dispuesto en e1: 

\l.-Teniente de 'eomptemenfo de Ar-' (D. O. nú,m. 73). . < último párrafo .ael articulo 2;2 de la. 
tUleria D. Ricardo ¿';úiiez BarreirG, Plazo q.e admisióÍl de petieiones: Orden de.1 de julio de 19:52 (D. O. nú·, { 
e$pecialidad qu:mico. Quince días. mero 14&), modi,fico,do por Orden de 

:\Iadl'id, .l, de julio de.1962. lO de ma)'o de 1960 (D. O. núm. 107). 
Rama. de Constnl.cctán y Blectricidaa 

, 
l.-Teniente auxiliar' rle Construc-' 

ción D. José Vida.l Vázquez, especia
lidad Obras. 

BARROSO 

2.-Alfél'ez 8,uxilia.r de Construcción 
don Fulgenc!o Cal"(} Espuelo,s, especia- ]):e. la Zona.' de Reolutamiento y Mo-
lidfLd electricista., viUzación núm. 43, se anuncia para 

.4l Regimiento de Infanterí« T~nerife' 
número, 49 ' 

Cabo de ta:rnbores Angel ~uerra. Lo-' 
~illo, de en eomisión en la. Agrupa
ción de Infant-ería Aragón numo 17. 

3.~Alférez auxiliar de Construcción ser cubierta €on turno de libl'e elec-
• don José, Síntes P:ons. especialidad c;ón \entre ,corom~les de Infantería (le ,,1 l.a 2." Agrupaci6mde Ca%édores de 

mecánico, la Escala actiya. Grupo de «~Iando de ~a División de lUo~tafia • Teruel. ' nú-
4.~Alferez auxiliar de Construeción 'Armas». mero 51 

, d:on Franeo :\1!l.l'tín Sánch¡;z. especia- Docume¡ttac:ón: Instaneia \; Ficha-, .' 
, Edad mecánico.. ~ resumen ajustada al modelo 'publicae r Cabo de cornet~. Ramón Jerez Pe-

5:-AÍférez auxiliar de Construcción dI) por Orden de 2& de marzo de 19611 layo, de en comlSlon eu la Agrupa-, ' 
don ~.\gustín 1arabo 'Sanz, especialidad (D. O. núm. 73). "ción d~ Infante!ía, Mallorca. núm. 13_ 

,mecánico. ',Plazo de admisión de .peticione;>: ~1a,drld,. 4, de ~ull(} de 1962 
6.-AHerez 'dE' complemento de In- Diez ·días.' 

fantería D. SalVador Garcia Molina., :Uadrid,.l, de julio, ,de i962. 
especialidad electricista. . 

.'f,-Alférez auxiliar de Construcción 
don 1I;:la1'1ano Ponce ·Vázquez, espe
cialidad obras. 

Estos álumnos deberán hacer su pre
sentación en la. expresada Escuela a 
las 'diez horll.sdel dril 15 tlel mes de 
septiembre próximo, {¡ausando alta en 
la. misma, a erectos administrativos, 
el .día. 1 del cItado mes. 

Ma.ot;f.rld, 2, de julio ~e 1962 .• 

BAnnoso 

BARROSO 

Vacantes de destino 

ne lihre elec~i(¡I1., 
Una de .comanrlunt-e de Inflmtel'in 

de lit 1~s.c!t1a. Iwtlva. Grupo de .. Mando 
ti!.! ,4.>I'n!ll:;', <,,,Istente 'on la .t\t(lademia. 
Auxillnl' Mll!tru.. par!;!. pI'ofelio,r de 
Frullcés y, Hihujo. , 

t 1.0'3 petlcionl).l.'ios deberán estar en 
---__ .IIlíIIíIr ........ l •• __ --~- posesión ,d&l idio.ma. Fr.alwés. ' 

Dirección General 
de Reclutamiento y Personal 

" 

~' 
INFANTERIA 

Vacantes de mando 

ne la ZQna de Reclutamiento y Mo
vilización núm. 7, se. anuncia para 
ser Cubierta en turno de Ubreele,ceión 
entre coronéle-s de Infantería de' la 
Escala actIva, Grupo· de «Ma.ndo de 
Armas», '. 
. Docllmenta,ción: Instancia. y Ficha-

Pú!' &el' Vllcllout'e anunciada. en se
gUlIda convocatoria, los petIcIonariOS 
que41an -exentoo del plazo de méniroa 

·permanencfa. ' . 
DoCmoontación: !nS/tan.cia., Ficha

resumen ajustada M modelo publica
do po.r Orden de 25 de marzo· de 196:1 
(D. O. núm. 73). e intOtrme reservado ' 
a que ha.ce referenbia la Orden de 19 
-de ago·sto· !le 1953 (D. O. núm. 59), 
ampliada po·r otrll. ·de 8 de mar7..Q de 
1955 ~O. O. núm. 59). 

Plazo tie admis16n de petlclo·nes: 
Quluoo dias. 

Madrid, Vde julio. de 1962. 

, BAIUIOSO 

--,-

Destinos 
resumen ajus:ta.da al mode1·0 pllblic-a
do por Orden de 25 de marro de 1961 Pa.,ra ·cubrir las vacantes de maestro 
tD, O. núm. 73). " . .' y cabos de Banda ,del Arma; da In-

BARROSO 

• RetirQs 

I'o,sa a la situación de ret1rltldo- pOI" . 
hulíer 'r.umplido la edad :reglamentá~ 
1':0:, 1'1 pallo primero .Juan Fernánde1. < 

Holtiá.n. del GtUpo de Tiradores, de 
Ifnlnúm. 1, debl&ndo hacérsela por el 
GOW!l'jo Supremo de Justloia Militar
el l'il~lialam¡ento/del ha.ber pasivo. que
le ep-rresponda, previa propuesta re~ . 
glamentarla. . 

lo.'lndrld ..... de julio de 1961!. 

BARROSO. 

CABALLERIA 

Destinos 
'1 

'. 

La Orden' üe 30 <le junto de 1~ .. 
0D. b: núm. 149), queda amplia.da en . 
el Aellt.ldo· do que el des-tlno con ca.
rácter forzoso del c'apltán áuxlltar de
Cab(lJIlerfa D. Alberto Delgado Pefla eG, 
al r..o DepósIto' de Sementales. ' 

Madrid, 5 de .juno, de 1962. 

Plazo do admisión de peticiones: fanterfa, anunc:io.das en s.egunda con-
mez díae. . vOoCutorla. po·r Or.den de 15 de 'ji¡n10 ' 

, Expulsión de 'Voluutario.s Madrid, 4 de ju110 de ;1.002.· ü1ltimo (D. O. núm, '136), 'pasan deRotl. 
llrl..riO'¡;,. con el (:!lracter que l\>e in.dica, 
10;1 qué ucontinull.c1c'ln ee reludonnn. DARnoSlO 

Próximo. a producirse .el de la Zona' 
de Reclu1¡amiento, y M'ov111zaoi6n nú
m~ro 11, se anuncia po.ra ser cubler· 
ta. on turn-o· de libre elección entre ce¡.. 
l'oneles de In!an~er1a de la Escala ,ác
tlva, ,Grupo. de «Mando ·de Armas"_ 

V:0LUNTAIUO 

.4 t 11 atalldn da naz·ad;or().~ de M onla·f.a 
Maltl'i,r:I, núm. xxx~ \ 

Úrlgadu ffia,estl"o de .Ba,nda D. na
rolan. A,pa.rJc~o Rodríguez, del Bata
lIón,de Caza'dores MotorizadO, Alibu'era 
.número H. 

• 

A 105 efootos de lo dtepueMo· en ea:, 
artículo. 367 del vigente Rt\glamenw. 
Pro·v![',io.nul para~ el Reclutamiento y' 
ntlCl¡tllJlllazo d:a.¡ EJército, Fle pulbUoala: 
axpulill<mde,l edullnri·do de ~!l.nda ¡"é· 
11" Martínp.z Citímez, du le. AgrupaCión 
BU,ndad,aNumancia núm,-O, hiJO deo 
losó y Dol,Q.~S, natural de Za.ra.g()za~ 
,Madrld, 4 de julJ.1o· -de 1962. 

Wa~ 
. \ 
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ARTILLE~.IA 

ADVERTENcIÁ.-En la página 94 se pu
bLica. una Orden de ·la Presidencia 
del Gobterno que se refiere a~ sar
gento de complem.ento de ArtWerfa 
do?, luan Salinas Rivas, pertene
ciente a la Agrupaci6n. Tem.poral Jlfi
li't!Lr.. para Servicios Civiles. 

INGENIEROS DE ARMA= 
MENTO Y CONSTRlICCION 

Destinos 

Para cubrir 'la vacanté anunciada 
en turno de libre elección por Or'den 
de 28 de mayo de 1962 (D. O. núme
ro 121); pasa destinado, con carácter 
voluntario, 'a la,Dirección General de 
Industria y Materia1 de este Ministe
rio, el teniente coronel de Ingenieros 

. de' Armamt:mto y Con-5truc..ción (Ra~H¡' 
de Armamento y Material) n. Angel 
Montes Buitrago, a ·mls órdenes en 1.a 
1.*' Región Mllltar(p;lazQ. de Madrl{l). 

Ma<.I\'id. 4 de jul10 de 1962. 

A~nsos 

. P<rr existir. vacante y tener cumpli
das las co.ndiciones que d~termina la 
Le<¡ de 19 de abril de 1001 (D. O. IÍú
me;r<r 94) y Decreto de 18 de' mayo del 
mismo afio (D. O. núm. 130), se decla
ra ap,;.to para. el ascenso y se asciende 
al ell1ploo· de .comandante, .pon la ·an
tigüedad de 28 de junio de 1'962, aí ca
pitán de. Ingenier<ls de Armamento'y 
Construcción (Rama d·e Armamento 
y Material) D. Emillo LópezRos, en 
'la situación de «Alsel'vlcio de otros 
Ministerios», Primer Grup<r, 'Empresa 
Nacional «Santa. Bárbara,. de Inqus· 
trias Milifares, S. A. (Fábrica de bvie
do). el cual continuará en la misma 
situación y destino. 

Madrid, 4 de julio' de 1962. 

. Ayudantes 

Matl'lmon'1diI 

,6 de jUlio -(le 1962 

do.l1a Maria 18a15e1 Victoria San Jos~ 
Martí 'Y Antonio. 

A'lférez auxiliar deConst,rurción v 
Electricidad D. Manuel Domí.nguez 
Folgar, de l¡:¡. Base de Parques y Ta
lleres de Auto.mOvilip'ffio. de la 8.a Re
gilm Militar, con doña María dei Pi
lar Carmen Carballo Iglesias. 
~íadrid, 4 <;le julio de 1962.' 

BARROSO 

FARMACIA ~IL~TAR 

1Vacantes.de Inandó 

1('& Y {'abo" lllUl'WO',,; anunciada::; .en 
segunda eOllvocatQl'ia por Orden' tie 
15 de jlinio último (D. O. núm. 136). 
pasande&t·illaclos a las ::.\[úl'inas agr('
gadas" a las Unictades que s.e citan, 
Jl€pendientes de los Gohieruos (} C(l
rnandancia::l Militares de sus, respeeti. 
vas. plazas, los que a eontinuaci6n l'e 
relacionan. ' 

VOLU:'\TARIOS 

~1 la Agrupación de Infal/teria Ea:tie-
1naq;ura nlÍm. 1~ 

-Sargento mú,,:co D. Antollio Rueda: 
ArrahaI,tfr.ompeta (en' plaza de supec 

rior cat.egoría) de la 2." Agrupación .. 
de Cazadores de la Di\'isi(¡n de MOll
talla «Terue!» 'núm. 51. 

. 
'AL Regim.iento de. Infanteria l'elleri(e 

I'-adecido error de' inserción en la núm.ero .l,U 
Orden fecha de hoy, pl,lblicada en el . 
DIARIO OFICIAr, núm. 149, se reproduce, Cabo músieo Fl'ant:Í5(;O :rriviño Her
Il. continuación debidamenie rectifj- númlez, trompa, de la Agrupación de 
cada.. Infamería UUonia nlÍm. j(l. 

«Próximo a producirse la vacante de ... 
director del Instituto Farmacéut'ieo ,.4 la 1." Agrupaciqll tle Ca:::adQres de 
dE'l Ejército, se allunéia para ser eu- la llirisión tle Moutaiia ,,'ferueZ. mí-
bierta. en turno de libre elección e11- . mero 51 
1.1'e .10;; .5!orolleles fal'lI1aeéutieos que 
ll.Rp¡ren a. desempt>i1al'Ia, ~q,.¡·gl'llto lliús:¡'o D. ,,·\ndrl·" Manza.

no Tones, pPl'~usiúll. ue la Academia:. 
Hallaral Militar. ' 

}<;;;ta. Vacante pueue Rer igualmente 
solicitada. por 108 tlhuientecorone
les farmacéuti<:oR que figuran a la cn· 
be:t.!l. del e¡;calart'm dl'l Cuerpo, de te- .. H llegimiento Mixta de .'lrtutel'fa 
ehao 1 de enero de 11162, hasta. el n(¡- número 4 
mero ires {Sí, inclusive., 

Documentación: Instancia. v.!·'ie!la
rSSUInf!l1 ajustada. al modelo ·publica
do por Orden de 25 de marzo de 1001 
(U. O. núm. 73), ' 

Plazo de admisión 'de pe!!ciones: 
Quince días.» 

Madtid, 3 de julio de 196~, . 

tabo músico Francisco SalvaJtierra 
Vú.~qut!z, tl'ombón, dI! la Agrupa:ción
de .lllf~Ulterju. lndept'lldi('nte Lepantc> 
ullnwl'<l 2. \ 

FORZOSO~ 

De at:ueruo C-oll' lo disPlltl5tO en el 
último pál1rafo del artíeul{) 22 de la 
Orden de 1 de julio de 1952 (O. O. nú
mero· 148), modificado por Qrden de 
10 de mayo de l()tiO(D. O. núm:l07). 

. A la Agrupación ete ln¡anteria 
San Marcial núm. 7 

CUERPO ECLESIASTICO . 
DEL EJERCITO ~'ar7ento ,mú:,ar,o D. Snlvador. Ma*-

I 
nez úaso, trombón. 11e dlspomble en 

C<>mbi9 d id i la 3.'" Región Mili1ar, lllaza de ALco.y. .. . e 'res ene a· , . 
. A ~a Agrupación, de Inrant'Cría Inde-

De acuerd<r .oo:n lo. dlspuesto en la '¡iend'Lente Ca~tUla mlrn 16 
Orden ode llJ de septiembre de 1960 . 
(D. (). núm. 215). Y en las condiciones 'Billgada ntúsico· al: Santiago Mou-
que determina la ml;;ma; se concede l'l.\ll<r lUal, bajo" en J)llo.zade bombar
el -cl'I.mhlo, de res1dertcla a la V,'Re- dillO, ¡por llfl.cesidades en el conjunto. 
gión Mílitartplaza de Madrid. al 00- AnHtl'umental y de' ajume en plantille. 
ro,ne:l capelJán D. Bo·rrifacio. Asoensio de personal, de disponible. en· la 
Lanau, a mis ór·denes en el No.ríe de 7." ¡Hegión Militar, plaza de Gijón, 
Afr1cfl, pla2ía ,qe Ce1,lta . 
, Ma·drl·d, 4' ·de julio de 1'962. 

SARnoSO 

A la 2.'" A1l1'ul1aGión de Cazadores de 
ta mvt.sión de Mon.taf¡a .Teruelo n'Ü

mero 51 

eón arreg10 a 10 dispuesto en la 
Ley lte 13 de noviemllra de 1957 (OlA
lUO OFICIAL núm. ~7). se' co·n¡:e·de 11· 
IlaMia para contraer ma.trlmcmio a los. 

.... 
Oe.lJ.o músico· I~errullldo Alonso Con

t.reral'!. trom1'lón, de rtl.A'regado a la 
A¡¡orUpa.(llóll de lnfanterfo. ba.bel la. 
Gntóllcfl. llúm. 2\J. 

oficlMee del Cuerpo Auxiliar <Le Ayu- .. 
! darrtes da Ingenle:ros- de Armamento y MUSICAS MILITARES A la 1,R. AUrupor.iI1n de Gazl'1.dore8 de-
. Construcción que a oontlnuación se la l)ivisión de Monta'na «f[1UlSM. ntl· 
'¡relacionan: . Destinos '. m¡>ro 5t . 
. Alférez auxilla.r. de Armamento " . . 

•.. Ma.terj.aJ: D. JOaqu1n Casares Tena, <tel, :para' ouibrlr parclalmente ras va,oa.n- .sa.rgeútO· músico. D. V,l()(mte Mestre 
Parque de Artillería de Ceuta, 9'On Ms ode provisión normal de SlUbo.fi~ia •. Nadal, flau.ta, en plaza {le q.boe, por 



ll<!t!esic1ades en el conjuntG instrumen
tal y de ajuste- en plantilla de perso
nal. de di:::ponible en la S." Región 
:\IHitar, plaza de Pontevedl:a .. 

\ 
I 

() de jUlio de 1962 D. O. núm. 1rjl) 

~úmero 1{).-Edncando músico An-¡ ~úm.el''() ~~2.-Educando mnslc(}-Ro
t(}nio Pbieiro Fernández, dariuete, de berto Gómez de' SalazaJ." Zál'ate, trom
la Agrupación de Infantería l\lnrcia peta, de la Agrupación de Infantería 
número 4~. San Marcial núm. 7. , 

Xúmero 11.-Educando músico José :-.¡úmero 33.~Edueándo müsico An-MMlrid, ~ de julio, de 1962. ' .. 
Gómez González, clarinete, del Regi- gel QUiles ~Iuedra, trompeta, de la 

BARROSO ' "miento de. Zapadores núm. 1 para Agrup3.cil~n de Infant8rié. Uuadalaja-
Cuerpo de Ejército. . fa nüm. 20. " 

"Número li?-P'atsano lOSÉ! HUértas ~úmerQ M.-Educando músico Do-
" Andreu, clarinete, de Torrevie-ja ,{Ali- mingo Cardeíio~?- (}uerr'ero, sa~-alto. 

cante). . . , d,~ la'. Agl:upaclon de Infa.nterla I~a. Ascensos 

Como resultado de las, oposiciones 
•. convooad\Ls por Orden de 7 de fébre

ro de 1962 ,(D. O, núm 3&), nara cu
brir vacantes de cabos mú!icos, se 

.promueven a dicho empleo a los opo
sitores q.ue figuran en la siguiente re~ 
lación, eOI~ antigüedad y efectos 'ad
mibistrattvos de 1 ·'de. julio de 1962, 
siendo escalafona.dos con arreglo a 
la calificación obtenida. 

Asimismo, \y . por babel' resultado 
apto ante el Tribunal correspondien
te, se concede camhi~ de instrumep.to 
al cabo músico que encabeza la si
guiente relación. " 

Los ·militares c.ontj.nuarán enU!.s 
Unidades en que ac(ualmente se en
cuentran de¡stinados, y los' proceden
tes de paisano quedarán a las órde
nes df:'l capiUm General de la Región 
Militar en qllC! ,re¡¡idan. Unos y 011''15 
peÍ'mnn('¡~t"l'tln en di('!tn!; snuar.iones 
hasta que por e¡;le Ministel'j{}' se les 

..-asigne el t:orrespondiente deiltino. 
Por lo::; Gobernad,ores y Corntlnuan

tes militares l'flSpec1ivos ;jI) comunica
rá. al personal cwil el a&Cewlo y l"i· 
tuación que por esta Or;(!cn se le' con-
cede. ~ 

1, 
Caml)¡a de tnstrumento 

- t· 

Oabo tnúslco :t4liX Ortega Ruiz, de 
sax-baritono a fagot,' con la máxima 
calificación. de la 1.& Agrupa<:iún dé 
Cazadores ·de la División de Monta11a 

/ .Te-ruch lIúm. 51. 

Ascenso a 'ca,bO rml.~iiJd 

·~úm~ro 13.-Educando músico Julio VlCtorm numo 28. 
Seco Hernández, trompeta, .de 'la ~úmer(}:35.-Educando -músicO' 'Her
Agrupación de Infantería Mur.cia. nú- mini(} Prieto Castro, flauta-flautín, de 
mero 42.' 'la .-\grup,aGión de Infantería Isabel la . 

Número H.-Educando músi.c(} Ro-, Ca'(óHoo. n~. 29. 
berto Gómez Atrt, sa.x-barítono. de - 1\ú:inero 36-~Paisano Jul:ián- Sanz 
[a .'\ca~miá Infantería. G6mez, sax-baritono, de Turégano 

:\"úmem 15.- uucandG músico José (Segovta). 
f>ola.che Ripoll, trompeta, de la Agru-' :\"úmero 37.~Paisano Elías Matama
pación de Infantería Guadalajara nú- les Criado, fagot, de Buñol (ValenCia). 
mero 20. Xúmero 3S.-EdUcando músico }\nto-' 

).¡úmero iS.-Educando músico l\fi- nio' Góme:l: Hernández, trompeta, de 
guel Miarnau SOlé, clarinete, del Ba- la Agrupación .de . Infantería I~depen"" 
tallón de Cazadores l\!otorizad(} Al- diénte San Quintín núm. 32. .. 
·buera núm. lI. , ' '¿;úmero 3,9_-Etlucl}ndo músicG Ma-

Xúmero 17.-Educando músico Ra- nnel Canrha.do González,' clarinete, 
rae! Fernández Martín, trompeta, de {le ·ln: Agrull[l.ciún lle Infantería In-1 
La Agrupación de Infantería Córdoba memorial núm. 1. - '" 
número 10.' ' Número .40.-Paisano DiegOl. Mullor: 

:;í;úmel'o lS.-Educando músico José Pascual, clarinete. de Melilla. .. (ca.1fe 
Hemdndez del Castillo. bajo, de la. ,\ll1pliación Ahorro, ,núm. 8). ' . 
Agl'upacióQ. d'~ Infantería La Victo- Número 41.-Eduea.ndo músico JQ6é' 
ria ltÚll>. :18. .. !i¡m;ia Cama..cho, trompslta, d~l Ter. 

:\úmul'o 1\J.-Paisano l:l'llnclsoo- Rol. ~¡t) Duque de Alba, 2 de. La Léglón •. 
dán Uuijarl'o, bajo, de Malilla (p.laza Numoro 42.-E'flucando músico :aa.-
uf¡ Mf'licudl!z Pal·a,yo, núm. 2). ntón Fa<cenda Garcra., boltlbardin~ 
, :-¡úmero l'ZO.-J~duclllldo míu:lico Jasé de In. Academia General MUltar .. 
SOl'i~. üuaita, flauta-HauUn, de la Número 43.-Educando mÚ$1yo Sa.l~ 
Al'ademia de lllfallteria. vad(lr Fernández Ezquerro, pllrcUSlón.¡ 

l\;ümem 21.-Educundo músIco Jal- (lo la Academia General Militar .' 
me Varela VlI1al', sax-barltono, 'de,..la Número 44 . ..,..Palsano Manue!, ~ " 
Agrupación de- Infantería Isabel la zalo L.afuenta, trompa, de Utlel (Varr 
Católica núm. 2!J. '" • ¡(HIcia): .. 

Número 22,-Educando ml1!\lco· Cect. Número 45.-Paisano EnrIque Ma.s.-
'lio Mal'ti,nez M:utíuez. clarinete. de mano €arrascosa, oooe, de BU1101 (Va. 
la 1.'" Agrupación de C~:¡;adores de.la lemeia).. . 
División de Montaiíll. ~l'erneh núme- ,:o.iúmero 46.-pa.!§anü< :aafael Cál'aeJ. 
ro 51. Pmucn, sax-alto, de Buflo.l (Valencia), 

Número 2:!.-Educando músico Ita· l\iúmero 47.-Ed·ucando mlÍsico Julio 
mún Herrero Gardll, bombardino; de {¡¡,¡rda Núflez, trompa, de la :l'\.gru. 
la Ag'l'upaulím de Infantería. ·Guada.- pn.dón de Infantería Isabel la. Ca.té-

Número l.--EdllCflnflo rnlísico josé ¡a,iara tttítn. 20. ,!ien. núm. 29. ' . 
rmver' Blshai, tlauta-flflutfn, do la Número 24.-Educando músico Va.- Número 48.-Educando músico Abe-
Agrl1pnc!6n úo' Iníant.erilL 'Gatellano lentil~ 'Esteb.a~HeO'llo, ,bo.mbardlno; latdo Manotas Co¡ballero, cla.rinete;!, . 

. núrpel'o 45. de ta AcadémHI. de InfantBl'ín. de ,la Agrupación' de .In!antetía. . 80-' e 
Número 2.-E¡ll1cando mllsico· JO'fié Número 2ó.-Edueando· músico Es.te- ri.a ntím. 9. ¡ ." 

Pirls ;:¡.'al(ms, fa!got; de la Agrupación b¡¡.n Gúrnez Gareia; trombón, del B'a- Ntímero 49.-Educando músico ,Juan' 
de IMantería GÍl.rellano núm. 45: tallófl (;a.zadores. Moto..rizado A'libuera Martln G(}nzále~ clal'lnete, del' Regí: 

Numor'o S;-Paisano Fl'ancifi(!O l{izo mim. 11.. miento de Inf~ltter1a. 'T&nerlfe núme-
Romúll, dlftrlnet.e, del Ago'st (Alicante). Número 2G.-Educ~nd() mtf~ico Fer· ro 49. 

NllTnero 4.--P[l.'isano· Enrique Ba.llef;- Ilanúo Vivero Arcnldonu., clarinete. Número 50.-Educando músico josé 
t.er Garc!il..C'larinete, de Maf1.aIlasa, do! TnrciO Duque ,.de Alba, 2 de La í30mavilla Gómez, Clarinete, ·de la. 
~Valfmcía). . t LegIón. I ' :~grup'a.ciónde Infantería.. San Mar. 

Número· 5.-Paisano Froilún Moreno N~mero! 27.:.....So1dado~e, segUJlda clal ·núm. 7. ' .• 
Domingue1., clo:dnete, de Alb¡.¡rlque loso Valderrama Cortés, clarlnate, de N'úmero 51.-Educando músico Enr!. 
(Vo.lencla). I la Agrupación de In Cantería A,ragón que ij.alugo Varas. bombardino. de lIi, 

Número ti.":'Trompeto. dI,}' La GllUr· núrl:!-sro. 111. . . . !a Agrupación' de Intanter1a Indepen.-., 
dlr. Isidro Rodrlguoz Pére:. cln.rlne- N1lmero 281-;-EdJl'cand.a· músico Fran- diente San QuinUn numo 32.·,· ,.,
to, del Heg!mlcnt,o de Lo. (t'lHJ.rdla de :cisco· 1.ópez Guardia, :per(m~lón, de Numoro 52 ....... Educando.· mús.icO' Julio. 
Sll Excaleur.!o. el JefE'~ tie1 E¡;,tll.do y La Agrupl1clón ·de Infantoría SI'oda nú- lFernñndoz Adán, trompa, de 11,1. Agru-
Get!Gl'al1s1mo .~e 1.as 1!,jórol:Ot~. moro U.' , PllclQtl da Infantar:!a l:lur~s Mm. 36. 

Número 7.-J:i.tlucnn·d·C), lil1l1;!ca Juan .Nl1m¡l1'o 2!l.·-Educ:rmdo mús!co. Mil.· Nl'lmero 53.-Edu\lo.ndo músLco Ml~ I 

1I4·u:rUn El'¡c\ltlero, trOtnll!lta,. {lo 111. mwl Mo.ulnpo.n Go.nzález, trompeta, de gual Fernánda)l Ortega, sax.bar1'tono; 
!\g.ndemla de At·ttl1(1r1é.. lo. ~P;'!'1IDnciótl .do Infanterío. Guadrt· del Torcio Duque ·do Alba, 2 de La 

1-ItlrnQl'o, S.-" J~dll()ando ml'~l(lO Ant,o· Io.jo.ra núm. 20. ,Léglón. ..' • 
nlo. Mendaz To.bCi'acla, hajo" '(11'\ ln. Número, 30.-Paiaanó Abe[ Moreno NúmerO' M.-Edu\lando músico Fran. 
AgrupaciónQ.e Infante'rio. Isabel la G, ó m () z', <trompeta', de En-cin.ast>la cisco Javier' ,de Lamo Velasco, \e.é.x
Cató.lica núm.. 29·., ,1, ,(.HuslVa).' barítono, de. la Agrupa.ci'Ón .de InIan
\ Número 9.-Educando músico Anto- , Nlímero S1.-P~isano' Juan" Baeza ter1a· Independiente &'an Quintín uú-
n10 Sá.nchezCobo. fag.()·t, d,el Batal1Ó((l Torregrosa, flauta-flautín, de San Vi. mer.e) 32.'·' .•. 
d~ Infa.nterfa. de este Minis.t~rló·. centedel Rapeig (Ati.cante). . \Núp:llel'o oo.-Educando- mú&~co J()$6 

.j 

'. I '. 'l' 



, Ma.rtínez \ Faca1, sax-baritouo, de la 
Agr?.I;lación. de Infantería Isabel la 
CatoUea numo 29. 

Número 56.-Educando m,úsicoJoa
quin Higuero. Rosalió, sax-baritQnO', 
de 18. Agrupación de Infantería Cór
doba. núm. 10. 
, Número 57.-Paisano Antonio Colo, 
ti Ortiz, bmn.b.a.rdino, de BUllOl (Ya
leneia). 
. Madrid, i de julio de 1962. 

:BARROSO 

----------.. I~. ._ 1 
Diretaón General de Servirlos 

Conc;ursos hípicos 
,\ . 

Vista. la instancia del Alcalde-Pre
r;¡idente del Excmo. Ayuntamiento de 
Ciudad Real, que interesa se autOi'ice 
a los jefes 'y. o.ficiales de nuestro Ejér
cito para tomar Rarte en el Qoncurso 
Hípico Nacional que se celebrará en 
Ciudad Real durante '¡<lS días 16 al 20 
del próximo. mes de agosto, he resuel
to aec(ider!l. 6.o:·sO'llcitado autorizando 
a 105' jéfes y oficiales deJuuestro Ejer
ruto que lo deseen y se en~uel\tl'en en 
co.ndicio.nes ¡;te ta.mar pfl.rt.e en el m!!;
IDO. téniéndooe en cuen'ta lo que dis
ponen los artículos 23 y 24 del negla
mento a.pro<bado por O1'4en circular 
de Z7 d~ agosto de· 1!l48 <o:. O. n 11-
mera. 2(2) y sin que esta autorlze.clón 
dé ..derecho a 10& interesados al pel'
cilfO de -dIetas ni emolumento .all.fun'O 
<de <:arlkter extraordinario, e!.ct:tuall-

, do -el viaje el psrsonal y gQ;liHUlo por 
cuenta del EstadO'. 

Para actuar de Comisari¡¡. dél citado' 
éoncurso se deRigna. al teniente coro
n-el de Caballería D. Jasó 'Barran.co 
Go·nzá,lez, con..d.estin(}. en el Regimien
t.ó de Caballería Dragones de Santia
go nl1mero 1, el que cUIll()limentará 
cuanto dispone el vigente Reg>lamento 
de ConcurSO'.:! Hípicos.. • 

Ma.dri,d, 30 de junio de 1!162. 

BARROSO 

Vista la instancia dM Alcalde-Pre
sicfente del Ilustre Ayuntamiento: de 
la Villa de Pulgcer·dá (Gero'na), que 
interesA. se !l.utodc.e a"l-o~ jefes y oti
ciales de nuestro Ejército para, tomar 
parte en el eq;6curso Hípl{}o. \Reg~Onal 
que ·¡¡ec.elebt-atá en d~cha villa du
rante lo.~ 'd1M 24 al 26 delpróxlmo 
mes de agostó, he resuelto acceder a 
10 soUcltado, auto·rizando a los jefes 
y. oflelalea de ,nuestr·o Ejér·cito co.n 
dallUrto· en la 4.11. Rtl'g!()n MiUt.nl' que 
lo< 'deseen 'Y Be f.lfl.el\lOntren en. {¡ondi. 
(llOnefl ;I!.n toJll¡ltf parto en el m1sffi,o, 
ta)Jléncln';;(l en 'cmmta 10 que ·dlf\J'}onen 
109 Il.rUn111o~ 2:l y 2~ dal Reglamerito 
aprobado por O, C. -de 27 ,de ago.sto 
de l!}4!l (D., O. núm.' 2(2), Y sin que 
esta !mt(}rlz!lic16n d6 derecho< a :tos in-

; teresados' 11.1 perciba de dietas ni emo: ¡ lu~en.~ '. alguno ·ae. {},ará.cter extraor. 

6 de ,julio de 1962 

dinario, efectuando el viaje el perso
nal y ganado por cuenta üel Estdo, 

Para actuar de Comisario de <Beho 
cOllcurso gl} designa al te.niente coro
nel de Caballería D. Angel Clavero 
Pe1'l1álldei, con desUno de jefe deol 4:0 

Depósito de Somentales, el .que cum
pUnlentará cuanro dispon'e el vigente. 
Reglament.o de Concúri<os Hípicos." 

Cóman1iante D. JuU,\n Ft>'rrero Yi
llanmwa. d(~ la 143 Comandancia, qut'-' 
dlt)ldo afecto para doeumenta<;ión )
haher",; al ·i:l Tercio(¡). 

Madrid, 130 d.e junio de 1962. 

Tenií'ute 'D. Fermin Garc.iu. ),!oreuo, 
del Hegimiell10 de In. Guardia tIlO 
S. E. ef Jefe d'el Estado y Üenerali"í
mo ile, lo,.; Ejúl'eitos, quedanüo afr,~to 
para documentación y habere,: al Tel'
cío Móvil. 

\ Madrid, 3 de julio' de 1962. • 

BARROSO l' ____ ~ ____ .. _.+~ •• t ______ ~ ___ • 
BARROSO 

1 
Destinos Dirección. Geneial 

de la ·Gu~'rdia (¡vil \ ' Pam <:uln'ir la yacante de libre ele.:
¡ e:(m anunciada por Orden de 29 de 
I mayo último (D. O .• núm. 123), para 

l
', la P1ana ~layordel Centro de l;.nstruc

,'iúp de la Guardia Civil, se destina 

Pases al Grupo de «Destino 
, de Arma o Cuerpo» 

I al t~niente coronel de dicho Cuerpo. 
pertl>necipnte al Grupo de «Mando dé 
Armas>, D. Sergio Gallego RonquiUo. 

. el cual .::e5á en su actual destino en 

De .eonformidad con lo dispueeto en 
el ai't;feulo 4.°' de la Ley de 16 de di~ 
ciembre de 1954 (D. O. núm. 28R). y 
como {'ompl'endWO' en el apartado b) 
del arWmlo 1.° de la citada Ley, se 
conee.(le el pase a:l Grupo de «DesHilo 
dE> Armo. o Cu('rpo •• al coronel de la 
(¡\tardia Civil D. Angel ;:\cufia Cama
cllo, de a las (mIencs del Director ge
neral de dicho Cuerpo, continuando 
en la expresada situaplón. afecto. pára 
donumelltación !l. la Dirección General 
y para haberes' al ás TerciO', 

Madriü. 2 de julio de 1962. 

BARI\O~O 

Con arreglo a lo dispuesto" en .ea p.r
ticul0 3.<> de la Ley de 16' de -diciem
bre .de 1954 (D. O. núm. 288), y como 
comprendido en ..el aparta!!:'(} a) del 
articulo 1.° ·de la citada Ley, pasa al 
Grupo de «Destino de Arma o- Cl.iI.erpo. 
el capitán. dé la Guardia Civil.D. C~r~ 
los Casal García, de la 141 Coma:rt
dan·cia. quedando'a las' órdenes del 
DirectO'r general ·de dicho CueTpd, 
atecto para: dQ.9ument3!cll:¡n -y haberes 
al 41 Tercio. . 

Máüríd, 2de ju1io de 1002. 

el mando de la 232 Comandancia. 
Madrid, 4 de julio de 1962. 

BARROSO 

--~------.I •• ~+~_"----------
SUBSECRETARIA , 

, 

. Recursos contencioso-adminis. 
trativos 

Excmo.. Sr.: En el recurso conten,\ 
ctoso-~dministrativo seguido ~m úni
ca instancia ante la Sala Quinta. del 
Tribunal Supremo, entre partoo, de 
una como demandante D. Antonio.' 
Valdivieso "F'ernández, guardia eivil . 
retirado, representado y.' defendido. 
Po.r el letrado D. Antonio de la. Hoz 
RO'driguez, yda otra. 'Como \1emanda~' 
da la Admnistración pública., repre
sentada y defendíd?> por el abogado 
del E..';tado, contra acuerdo de techa 
13 de junio, comunicado.' el S de julio 
de 1955, de la Sala de Gobierno de.l 
Consejo Snprémo {te Jus';icia :Mi14.tar 
sobre sefio.la.miento dé S11 haber pa
sivo, se ha dictado sentencia í,"~n fe-

BARROSO che. 20 de ahril de 1959, cuya. part!;' 
dispositi.va e¡:; como sigue: t 

«F.allamos que ',debemos desestimar 
y. desestlman'l,os el recursotlonteneio-

. A.scensos so-a:dministrativo interpuesto por don 
. . .' Antouio Valdivieso. Fernandez contra 

P.o.r exíHtir vacante Y"cumpl1U:o,s las. el' acuerdo de 13 de junio ·-de 1958, 
condiciones 'determinadas en la Ley ,];lasado. a Ejército en .8 ,del mes si. 
de 1!J.de !lIhrit. de 1961 (D. O. riúr.Oe- <guionte. po·r e~ ,que la. Sala de Gobier
ro., 94), se de{]!lara aptos' paTa.. el 'as- no ,del Consejo- SUIJ¡l'em.o de J'us.tlcia. 
censo v se asciende al empleo· in me- . Mllttur fijó el haber pasivo del recu
dlwto ~uporlor ,con la antigüedad de l'l'Clnte en 670,83 pesetas mensuales. ab
~1!.tll. ffw'ha, a ~os jefes y o'f1.cial de la liQ·lvie'lldo a la. Administra.clón generaL 
Ounr.dla Civil del Grupe de «Ma.ndo del EstlJ:do de lad,ema.nd~ en todu;; 
da Armn!:1. qU!l a {)·o·nUnTiaclón 8¡5 1'{" sus prOl,on}';lo-lHlfl, dec!uru.ndo, firme y 
¡(}.(llenan, <TuedtUltlo' n las 't\NleMs, dol sub~if!tnnto lo. l'<lso·lucLón .1'ecurrlda; 
Di'roeto,r g'(j!Hlro.l 11e dlel¡.¡) ,Cuerpo': sin. ¡11l11anlo,.l 1mp()·sicUm de cos.tas. 

'llonlMlta <!(},ronel n. Enrique Cel-. A¡.;{ por esta. nuestra sentencia, <in!'! 
dfán Torrec11la d(!.l Puerto., de la 235 so p\lbl1cará e.n el .,Boletín Oficial del 
ComanUan,cla, quedand,o .afedo. pa'l.'a Estndo» e insel'tará en la. «,COlección 
documenta'C1:ón a. .la Dirección Gene~ J"egislativa". lo pronunclan¡'tls. man-
ra1 y .píl-ra haberes al 35 Ter-oio. dalll:0s y firmamo,s,» 

I , 

\ 

') 



• 

gn su virtud, este 'Ministerio ha te
lIido '80 hiE'n ,disponer se cumplo. en 
~us propios tl-l'minos la l'eferidasen
~llncia, publtcti.ndosa el aludido fallo 
I'n el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en . cumplimiento de lo pre
vE'llido en el. artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-administrativo, de 
27 dp diciembre. de 1956 (.Boletín Ofi
"inl del Estado» número 363). . 

Lo digo a V. E. para su conocimien
TO v efe.ctos cO'nsiguientes. 

J:)'¡os guarde a V. ,E, muchos alias. 
,:\Iadrid, n de junio 'de 1962. 

'BARROSO 

Excmo. Sr: Teniente General Pres;
dento del .Consejo Sup~'emo' de JUS
ncia Militar. 

Excmo. Si'.: En' el recurso conten
,~ioso-administrativ.o seguido en üni
.:a instailcia ante la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo, entre parte!;, de 
una como demandante dalia Maria 
del Pila.r (tasca PI'r"z, como tutura 
de su e,;p-o'lo-. el capitán, caballero 
mutilado ahsoluto accidf;>ntal, ll. José 
Marino Jiméno Martinez, quien post'nla. 
representada. POT el letrado D. Fran~ 

6 de juli(} de 1962, 

de diciemhre de 1936 (<<Boletín Oficial 
dl'l Estado» nítm. 363). 

Lo digo a. v.. E. 'para su conoci~ 
miento y efectos consiguiéntes. 

Dios guarde a. V. E. muchos a110s. 
Madrid, 14 de junio da. 1962. 

lJ. O. ll,úm. 150 

contra acuerdo de la. Sala &e GObior·· 
no .del 'Consejo Supremo dll Justicia 
l\Iilital' de 1~ de julio de 1900. quien 
le fij\'Í ea ,haber pásivo mensual de 
'i!¡,;¡,rk~ pesetas. más la. pensión vitali
eia, 'tambit;n .,mensual, de 17,50 pese
tas por una Medalla. de Sufrimientos 

BARROSO por la 'Patria, ~. contra otro acuerdo 
del mismo OrganiSIll() Militar de 25 

Excmo. Sr. General SUbRecretario de de noviembre de.l mismo a110, que 
e:ó'te .~IiJli"tE:'rjo. confirmó, en reposición, la resolu· 

ci ... in anteriGr, se ha dictado senten
cia con·fecha 23 de noviembre de 19f¡1~ 
cq,ra parte dispositiva es como sigue.: 

-Excmo. Sr.:' En el recurso cont .¡Fallamos : Que debemos declarar 
rio::,o-administrativo seguidO en 'úni- y declaramos la' inadmisibili<1ad del' 
ca i¡lSiancia ante la Sala Cnarta d¡;¡l recurso contencioso-administrativo in
Tribunal Supremo, ,entre partes, de terImesto por :O. Auspicio ,fara Gar
troa corito -demandante la firma ,,8a- cía, ...contra 'los acuerdos de la Sala 
la y Bardrina, ~. A.», representada. de Gobierno del Consejo Supremo de 
por el procurador D. Luis Piñeira dé 1usticia Militar de 12 de julio'y 25 de 
la Sierra y dirigida !lor letradG, y de l~oviembre. sobre señalamientq del· 
otra, como demandada, la Adminis.- haber pasivo mensual de 745,68 pese
fraci?n públicá., representada y de- tas lr acumulando á dicho habea.', la 
fendIda pQr el abogado 'del Estado, pensión, también mensual, de 17,00 
contra la 'Orden dei MinisteriO' del, pesetas por la Medalla. de Sufrimien
Ejé~c.i!o de 16 d~ juliG dtf !960, sobre tos por la Patria, ~sin hacer especial 
reVlS10n de preCIO, se ha dIctadO- sen- declaración en cuanto a. las costas .. 
tell.ria l~on fecha 5, -de marZG de 1952, Así, po-r esta nuestra sentencia, de
cu);a parte dispositivo. es Mmo- sigue: f:initivamente juzgandO. que se publi-t 

«Fallamos que estimando el recur· eará en el «Boletín Oficial del Estad01l . 
~o cont'eneioso-admlnistrativo inter- v se insertará en 'la .Colección Legis-
~ues.to a nombre de .Sala·y Bradi· laiiva., lo pronunciamos, mandamos 
Ult, S. A .• , de Tarrasa, contra reso- y firmamos." . 

, . cisco Villena. Villalin, y de, otra. co
mo demandada, la. Administración 
Pública. rt'-presentada. y defendida. por 
1'1 nbo~ltdo del Estado. contra. reso
lurión del Ministerio del ¡';j'!rclto co
lIlunlca'llu. en 4. de junio Ile 1960 y 
I'onflrmndll. por la,de 29 de julio del 
mismo nf'i9. dr.negatorla del recurso 
dI' 'repo~¡pt(¡n que denegó el ascenso 
del expresado capitán. se ha. dictaclo 
"f!ntencia con fecha 13 de febrero de 
l!}():!. enyll. párte dil;posltiva,. es como 
:-;lguf!: 

luciún del Ministerio del' Ejército de J<;n su virtud, este Ministerio ha te.. 
Ir. de julio de 1900, por. la que se. de- nido a. bien disponer sé cumpla ea 
llegaba. la rev!slón"de precios por auü sus "proplos té¡:mlno-s la. referlda sOOr 
melito de CO¡;IO en suministro de tela. te n c).a, publicá.ndose (>1 a.ludidO' fallo . 
l{a,ki, debemosdeJ!i y dejamos s~n en el -Boletín OficIal del Esta.do»', todo .. 
efecto dicha. resolución, por ser con- etlG en cum.pllmlenfloi de lo ptevenldo 
trarlv. a. Derecho; y declarar corno en: el 8!l't1culo 105 de la. Ley de lo CQn
de(,lnramos la procedencIa de la, re- tCl1cl{)so-admln'tstrativo, de 2:7 de' di
visión y aumento de precio de tal clembre de 1956 ( .. Boletoín Oncla.! de[ 
Iiuministro, en 822.678,21 pesetas; sin Estado> núm. 363).· " • " 
hacer expresa imposición de costas. Lo que. por la. presente Orden mi-

Así po.r esta n)lestra. sentencia; ct)le nlsterial digo a V. E. para su' cono- ~ 
~(') publlcará. en el -Boletín Ofiw!.l cImiento y efectos consiguientes. 
del Est'aao. e insertará en la .Colee- DiolS guarde 'a V. E. muchos atioo. -Fa.lIamos que estimando el presen

te r,ecurso contenctoso-adminlRt'rativo 
llromovido por dOlia María del l-'!lar 
1ia;;ca. Pérez, como tutora de su espo
so, el capitán, caballero mutilado ab
sOlut·!) ancldental, D. 1o.sé María lime-
110 Martínez, contra.. resoluci6.n del 
Mintsterio del EjércIto comunicada sn 
4 de junio de 1960 y confirmada por 
la de 29 de julio-de, 1960, denegatoria 
del 1'(l('11I'iOo, de reposición contra 
u-quúIls interpuesto, debsmos revocar' 
V re.vocamos las expresada.!'; resolu
ciones por no halla.rse ajustadas a 
Derecho, declarando el <¡ue a~iste al 
expresado,oneJal a ser promovido al 
f1mpleo de comandante 'por haberlo 
sido el número siguisnt'e en' ,el es<.,a· 

'ción ILegislatIva», lo pronunciamos, Madrid, 14 de junio de 1962. 
mandamos y rirmamos .• 

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien 'disponer se cumpla. en 
sus prop~os términos la referida sen
tencia, puhlicámiose el aludido fallo 
en el «!Boletín OficIal del E'ita.do», 
todo' ello en cumplimiento de lo pre
venido en.,el artículo 105 de la Ley de 
lo contencioso-administrativo., de 27 
de diciembre de 1956 (.Bolet~n Oficial 
del E!'!tado» nt'¡m. 3(3). 

Lo digO a V. E. para. S11 conoci
miento y efectos conSiguientes. 

Dlofl- guarde a. V. E. i:nuchos aftas. 
Madrid, 14 ele junio- de 1962. . '. ' 

taUm, \ condenando en este ~ent1do a BARROSO 
lPo Adminlstraelón, y !'!in liacer espe-' , . 
cla! deolaración en cuanto u. las nos- hxcmG'. S1'. D.taector general de Servj· 

. taso , . . ntoll. 
Así por elita. fluestr!~ sentencio., que 

se ptlhl~co.rá en 'el «Boletin Oficial -' 
del Elltad.o>l (! inserto.l'6. en lo. ~Colec. I 

n¡:'m Leglslo.t1va., lo pronunciamos, Exnmo.Sl'.: En '&1 l'or.urso conten-
mandamos y lit'mamos,> ,f110RO-ádmlnl!ltrat1vo aeguido en única. 

1<:1\ IIU virtud, oi':lte Mlnist01'lo hu. 'te- IIlHtn.lwl¡¡, am'!; 10. $ala QuInta. del 'J.'t'i
Ili(~o.o. hlen dlKpCHHW !:lO <1l1m¡¡ln. flTI ,t1l1MI :;upramo, entr'(1 partell, ,de uno. 
SUii proplo!l tót'mlnoll ll~ rnfor¡,tu. flcn- nomu dMmtt.(d,nnto n. Auap1cl10 Jara 
t(,)11011\. publlcandofl€l el nludlclp tfLll0 nn.rdn, I,\ul.\.rdia. civil, an situaoión ,de 
111\ 01 «Hp,leUn Oficial del }<:s~a.¡lo., rAtlrado, ,quien pOiltula por si mismo, 
Lodo 0110 en oun¡pllml(mto ·cl~\ lo pré· y -dA otl'a, como <1emandMl.~: la Ad· 
vnnido e'l el' artículo l05 de la Ley de ministraci6n Pública,' re.presenta<1a y 
lo Contencloso-administro.tlvo, de 27 defendida por el abogado del Estado, 

'. 

B..umoso 
+ 

Excmo. Sr. Teniente !General Presi~ 
. denta del Consejo Supremo'lle Jus-
_ ticio. Militar. . 

Excmo. ISl'.: En el recurso conten-. 
nioso:admlnistrativo seguido en única. 
ht"stancia ante 'ia Sala Quinta. del Tri
bun8Jl SUI}reIl.')¡()o, e.n.tre partJe-s, de una. 
r.ornodemandante, ddtía Asunción de 
ir. 'G(mdara San Esteban, meeanógra.
f8 'del Ministerio del Ejército, quien 
postula po-r s.í misma, y de otra, oow, 

'rno demandada, lal Administral'lión PÚo' 
blica"" representf)lda y {le1endida. por 
el abogarlo del Estado, contra la. des
'estimación por silencio administrativo 
del Mlnis¡:e.rio del EjercitO, :CQntraida' 
fI lus peticiones J:orm'U1ad9.t por la 
racul'i'cmte, en su cll.l1dadde\ n'lecanó· . 
gl'af!\ de la.. SSC1dóll Aüx1l1ar a. extin· 
guh', An cuanto !lo que le tu.era reoo
nocldo Al «1>lul'\ ctl'cune-ta.nólah. se 
hn dIetado l'lenterwln, Clon fecha 29 de 
rUllrzQ do 10(\2, cuya parte dil'¡l?ositl. 
va eH como sigue: , ' 

«Fallamo·s: Que estimando la causa 
de inadm1sibilida·d del recurso a.leg,a
da. por el abog,a-clo del Estado, debe.-

I 
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1~lQ~ declnl'al' y declar~Il1os que a.l te: 
IHll' por ol1j!'to un aeta no susceptible 
,jR i.mpugnación a. tenor de lo preve
niéf.o en el eapítulo. primero, titulo 
1'(,1'te1'O de lo. Lp~' jUl'iscUceional, así 
procede pronunciarlo, sin lla,¡Cer. es
pecial declaración en cuanto a las 
('astas cau$das en este proceso. ." 

6 de julio. de 1962 

8 (ir frhl'ero ele 1002, a partit (te 1 {te 
niarzo tIe 196;? Cursó ¡a uOt'1lITl5'nÜt
ción la Capittl.ni~ Gt>Ilel'al de la 4." 
Hegi6n l\IiliHll'.. . 

Coron¡>l médico, activo, D. Jos(' La-" 
fu~nte BUl'g'E':1, ton untigtiedad de 19 
rle mayo de H162. a partir de l' de ju
nio de' 1962. Gnr&) la documentaelón 
l.a Capitanía (ieut:'l'al de 13. 5." .Región 
:\Iilitar .. 

Guardia Cil~i/. 

87 

la nirebción General de Inqustria y 
Material del Ministerio. del Ejéreito, 

Ofitcinas MUUaus , 

Gapitún, activo, D. Juan Garrido. 
Cl'éndez, con antigü~dad de 9 de di
ciembre d(j 1001, 'a par'tir de 1 de ene
ro de 196;? Cursó la doúumentación la 
eapitanJa General de Canarias. 

Gltanlia CiviZ 

Así por esta nuestra sentencia, o.e
:finitivamehte juzgando, que se publi: 
eará en el o:BQletín Oficial del Esta

. do»·e insertará en la l -Coleeción Le-
gislativa», la pronun0iamos. manJ.a- . '. 
mas y firmamos.. Doronel, retirado" D. EmIlIo Alvare,z 

Com.andante, activo, D. Joaquín Sal
guero Olivates-, c<J:n antigüedaddl! 24 o 

de mal;zo djl 1962, a pcarttr. de 1 de 
abril de '1962. Cursó la documentacion 
el primer Tercio de la Guardia. Civil. 

En su virtud, este Ministerio ha te- H[\lguín, con antigiiedap. de 31 de th -
nido a bien -dispoñer se cumpla en I eit'''.l:J?re d~ 19.i6, ~ percibir pór la D~
sus propios férminos la referida sen- rerClOn General del Tesoro, Deuda Pu-
1en,ria pUblicáLdose el aludido fallo hUra.;r Clases Pasivas re partir de 1 

\ >€-ll el' ciBoletín Oficial del Estado» de jU!lio de 1961. Cmsó la docum.en~d.
todo ello mi CumplimIento· de lo pre: ción el Gobie-rno :M~l~tar de Madnd:. 
venido en el artícuItl05 d:e la iLey de ~a fecha de perCepClOJ1: que se le se
loContencioso-admmistrativo . de 2o( nala es la que le corresponde, con 
de diciembre de 1956 (<<Boleúnt Ofi- al',re~lr al De.cret.o ~e 8 -de mayo de 
cial d&l Estado;' núm. 363). ~Wl (D. 9· numo 109). "-

CRUCES PENSIONADAS COX 4.800' PE. 
SETAS ANUALES, cm~ .ARREGLO A 
LA LEY DE 26 DE DICIEMBRE DE 1958 

(D. O. NUM. 295) 

\ 

Infantería. 
Loque por la presente Orden 'mi- . 

nistarial digo a. V. E. para su COJlo-- PLAC.'1S PE~SIONA:DAS CON 9,600 PE
~~imiento, y efecto;: conSiguientes. SET:,\S ANUAI,ES,' CON 'ARREGLO A 

Dios guarde a V. E. mucbos años. {,A LEY DE 26 DE DICIEMBRE DE 19~ 
Madrid. 14, de "J'unio. de-1962. (D. O. Nt:M. 295), PREVIA DEDUCClON 

DE LAS C.~}iTlDADES' PERCIBIDAS 

Comá.ndartte, . róserva, D. Manuel 
García-1\Iagariii(} ~lartin, ron antigUe- /' 
dad de 1.4 dé noviembre de 1900, a par
ti¡' d~ 1 de diciembre de 1900. Cursó la 
documentación el G6bierno Militar de 
Madrid. La antigüedad que se le asig
na es la que le corres.ponde comtJ como 
pcrendido e-u el artículo. 29 del vigente 
Reglamento de la Orden, reformado 
por Decreto de 23 de dicienilire de 
1957 (D. O. núm. 10, de 1(158). 

BARROSO 

Excmo. Sr. nirector g('neral.de Tra-
. bujo y Acción Social. ' 

(Del JT; 1). det 11. núm. 155. de 1962.) 

------~¡-'--~.III.I .~ ...... ~-------

. (~nsejo Supremo 
de Justicia Militar 

ORDEN 
¡DE SAN HERMENEGILDO 

Su Excelencia ,el lefe del Estado 
y._Generalísimo< de 'los Ejércitoo, da 
acuerdo co.n to: propuesto pO<J;' la Asam
blea de .la Haa!. "y-Militar Orden de 
San Hel'ineneglldo, se ha serv!(Lo. oon· 
<cecL&r las coridooo-raciones pensiona-

POR LA ANTERIOR PENSION, DESDE 
LA FECHA DEL COBRO DE ESTA NUE

VA CONC1llSION 

Infantería 

Tenifmtc coronel, Servicios Civiles, Coma.ndallte, expectativa Servicios 
don JesÍl¡-; Caparrós ·G.a.u¡;ape, con an- Civiles, D: Víctor Prunes Roger, Co.ll 
tigüedad de 24 de a:oril de 1962, a par- antigüedad de 28 de octubre de 1961, 
tir de 1 de mayo de 1962 .. Cursó la da- a partir de 1 de no-viem!bre de 1961. 
('umeontación la Co.misión Mixta. de Cursó la dooumentación la Comisión 
l:5ervic'i.a.s Civiles. Mixta de Servicios Civiles. 

ComandantQ, activo, D, SaturniY!o ~apitán, Mltivo, D. J'os-é María Gon-
José 'Sarga Diez. con antigüedad de 7 zúlez Larrea. eon ántigüeaad de' 6 de 
de enero cl.e 1962, a. partir de 1 de fe- marzo de 1962, a p~tlr de 1 de abril 
brero de 1962. Cursó la do-curnentación de 1962. Cursó la dOoCumenta.ción la 
8:1 Consejo Supremo- de Justicia Mi •. Dirección. General de. Instructión y 
litar.' Ensetianza.· 

Comandante hooprfffco·, rese~v~, do.n Capitán auxiliar, activo, D. Angel 
Juan Azorín To.ledo·, con antlgüedad Vida! Mill, con antigüedad de 15 de 
de 8,de abril de 1962,'a -partir de 1 !'le octubre de 1959, a. partir de 1 de"no.: 
ma,y? de 1962. Cursó la dOO\~entadón viemíbr~ de 1959. Cursó la documenta· 
el Ejército del Norte de AfrwJ.. ción la· Capitanía :Gener9.tl de la 3." 

CwpitáJn de -complemento, Agrupa· Reglón Militar. La antigüedad que se 
clón Temporal. Militar, ;p. Joaquín le asig'lla es la que le corresponde 
CastLllo López, (lOO .antigiüedad de 7 como cOiffiprandi(Lo. en el artículo 29 
de '!lIbrll de 1962, a partir de 1 <le mayo del vigente Reglamento. de la· Orden 
da, 1962. CurSIÓ la documenta.ció) 1~ refo-rmado- ·por Decreto- de 23 de di: 
Subinspección 'le la 2." Reglón ,~l- ciambre de 1967 (-D. O. núm. 10,' 

.. das que se 'irldican al personal de las 
dl5tint~ Armas y .cuerpos que figu-. 

",¡,an en la. presente rel:tfción. ., . 

litar. . de 1958) . 
Teniente de- complemento, Agrupa.· 

01ón Tempo-ral Milita'!', D. TimNr;Q 
Garcí!ll FerrerO', con antigüedad de' 20 
tle abril de 196Z, a partir de 1 do mayo 
de '1962. Cursó 19. dOl'ument3.(l!úl'l la 
Subinspección de la 7." Reglón",Mi. 

Ingenieros 
>Capitán, acUvo, D. Fernando. Casti

llo Gran.a,dos·¡ ·(',on antigüedad de 23. de 
abril ·de 1962, a partir de 1 .de· mayo 
de 1962. CurS'ó [a ·documentación' la 
Oapitanía General ·de Ca.n.arias. •• E'ERClTO DE TIEItRA 

:.E'I,ACAS PllIl'I'SIONADAS CON 20.000 PEo 
alllTAS ANUALlllS, CON ARRlllGLO A 
LA JillT D11I 216 D11I DlClEMBR11I D11I 1915b 
(D. o. NU:H. 2élt), PREVIA DEDUCOION 
DE ¡,Aflo CANTIDADES PEnCIBIUAS 
'ros; LA ANTERIOR PI!1NSION. DESDE 
¡,A F'\JICI[A DEl, COlmo D11IlllSTA·NVl!l. 

YA ~ONCJllSION 

Sanid.ad· UtU.tar 

co.:ronel médicCJ., activ·o, D.' Manuel 
~ra.lldJ da Rojas, .con ,an.tigüedad de 

\. 

litar. • ' 

M'Ó'lt O 8 

Oficitlil mor·o de p-rlmera, o:ctivo, f!lidi 
Mohamed Hamadl1Had·du, núm. 4.002, 
non antJgüedad tls 16 de abril tIe 1962, 
Il. partir de 1 de mayo de 1962. Curs'ó la dooumontu.ei6n el ,Ejérelto. rl(~l Nq·r
lB d.H Afrim1. 

Artillería 

Comand:n.nte, fHltivo, D. l"ran.o1soo 
Carmona Cll.rmonn, con antigüedad de 
19 de ma.y.o. <le 1962, a partir ·de 1 ·de 
juni.ode 1962. Curs.(¡ la .cto~cumentaci:ón 

Especialistas 
.Alférez, activo·, ID." Antonio. Cano 

Pl.asoencia., con antigüedM de 2 de 
abril da 1961, á partir de 1 de mayo 
,de 191)1. Curs>ó ,la d'Ocumeutacl·ón 1a 
Capitunía /Jenaral -de la 1,& Reglón 
M!lltat'. ' . . 

,Sanid,ar1, Militar 

Capltánmódlco·, aetlv,o., 13. J8JVler 
Alsina GÓmer':'Ulla., con al'ltigüed.nd de 
25 da a;JJril dé '1962, a partir del de 
mayo -de 1962. Cursó loa docurrloota.ción. 



88' S. de julio de 196~ , 

el Ejército del" Norte de Africa. La. a.n~ Teniente, activo,' D. ~u1io Laín Mu-1 
ti'güedad que se le asigna es la. de su üoz', con antigüedad de 5 de abril de 
soliüitud, co-mo compren4ido en el ar- 1962, a Ila.rtirde 1 .de mayo- de 1962. 
t.(culo 20 del vigente Reglamento de la Cursó la.' docum¡>ntación la Dirección 
Orden. . General de In Guarüia Civil. , 
• c«'erpo All.XUiar (le Pra(~tica¡¡ll's '\ 

de Sanidad. Militar . . 

Practicante de primera (teniente), I . 
activo, D. Xazario Escalera Cortijo, 

a partir de 1 de ma~'o de 1962. Cursó • M A R '1 H A 

D. O, numo 1$ 

.. ~. 
EJEROITO DEL AIRE 

Jn.uc~ PEXSIONAD.-\S (X)N 4.800 PE
Sll.'T.lS ANUALES, CON ARREGLO A
LA LEY l)E 26 DE DICIl\lMllRB DE 195& 

<D. O. NUM. 295) 
, \ 

.4rma de ~41:iació~ con antigüedad de ~ de abril de 1962"1 • 

aa dooumentación la Capita~ía qene- ~ - -' ' Teniente, activo, D. Bartalam¿ OU-
ral tie la 1. Region. PLACAS PENSIONADAS CON 20.000 PE- ver-F.rontftra laume, .con antib'Üedad 

~:E'.l:AS ANUALES, CON ARREGLO A de 2(} de agosto '!de 1961, 8: partir de. 1 

• Oficinas llÍHitares LA LEY DE 26 DE DÍCIEt"IBRE DE 1958 de sept.iembre de 19tH. Cursó la da-
. • . (D. O. NUM. 295), PREVIA' DEDU~CION cUIflentaéión {a ZOna Aérea de Ba-

Teniente, activo, 'D. Vietorino santa-: DE LAS C..,\,NTIDADES PE~CI;SIDAS leares. ' 
maría Moreno con ant-ilmedad de 8 de POR LA A~TERIOR PENSIO~, DESDE T ' :t !\iI C . D X> r 
mar~ ,de 1969,,-,' a' nartl'rode 1 -),e ]'Unl'o M FECHA '1lEL COBRO DE "","T. A .~UE.. em.en e '. "actlYo, - {Uoge 10 

J ~, ,..t' U 'i'" . Herrera 'Pestana:fcou antigüeda.d de 
de 1002. 'Cursó la documentación la. . V,\ CONC~ION 10 dea:ctubre de 1960, a. partir de 1 de • 
Dirección Ge-neral de Re<;lutamiento.' . . ., noviembre de 1960. Cursó la documen-
y Pel';:onal del l\]inisterio del Ejército.. . CtLerpo Generar tación la Zona aérea de Canarias. La, 
'ieniente, activo, D. losé Gareía I . antigüedad que se le: asigna es la que 
Abuín: con an~igüedad d~ 1~ de mayo Capitán de navit? D. Manuel Gt?nz.á- le t"orrésponde como -comprendido en 
de 1002, a partir de 1 de Jumo de 1962. tez y Ramos-IzqUIerdo, con a.nhgue- el articulo. 29 'del vigente Reglamento 
Cursó la documenta.e~?n lB: ~pitanla dad de 14 de abril de 1~62lla .partir de de la Orden,- refol'ma.dQo, por Decr~to 
General de la 2." ;ReglOn MllItar. 1 de mayo de 1962. Cursó la documen·· de 23 de dicienl.bre de 195:1 (D. O. nú-

. taei6n el ::\finisterio de Marina. mero 10, de 19:JS).· . 
Guardia CivU Madritl, 27 de junio 11<> 1i6It. \ 

PI,ACAS PENSIONADAS CON .9.600 PE-
.Comandant.e, a.ctivo, D. Pedro Ga1- SETAS ANUA'LES, CON ARREGLO A 

tier Montero. con antigüedad de 28 de LA LEY D1ll 26 DE DICIEMBR:E DJil 1958 
febrero de :1962, a ,partir de 1 de mar- (D. O. NUM. 295). PREVIA DEDUCCION 
7.0 de 1962. Cursó la documentación la DE I,AS CANTIDADES PERCIllIDAS 

BlRROSO 

Dirección Genera;l de In. Guardia Civil. POR LA ANTERIOR PENSION, DESDE 
, Capjtán, activo, D. Avellno Mela{io I..A FECHA DEL COBRO DE ESTA NÚE. VARIAS ARMAS I 
Cristóbal, con antigüedad de 1) -de VA CONCESION 

abrl~ de 1962. a .partlr de 1 de mayo de Se·"alamient'" de h"'I.~-'; pa' ,,¡·v ...... 1962. Cursó la documentación la Di- n '" .. JA;;........ Va' 

recclón General de, la Guardia Civil. Contramaestres 
Capitán,a.r.tivo-, D. AgvsUn Ramos En cumpllmlento <le lo dispuesto .en . 

Mart1n, oon antigüedad de 5 .de abril Mayor de prImera, activo, D. Ang~l el artfcu1o, 42 del Reglamepto para, . 
de 1962, a partir de 1 de mayo de 1962. F-ontalfla Li~O, con antl¡,'Üedad. de 17 aplicacIón del 'VIgente Estatuto de las 
Curstl la .q.acum€ontación i1.a. DirecclóFl de abril <te 1002, a partir de 1 de mayo Glases Pasiva.s del EstadQ, s~ publica. 
General de la Guardia Civil. de; 1062. Cursó -la documentacIón el a continuación la reln.ctón de sefiala-

Capitán, activo, D. Gelaslo Zamora- Mhnisterl0 de ~arlna_ miento de haberes paSivos que da. 
no Palop, con antigüeda·d¡ de' 5 de ' , " princIpio eón el coronel de IMante· 
abrIl de 1962, a partir de.l de mayn CRUCES PENSIONADAS CON 4.800 PE- . ria D. Ignacio. Caballero Mufioz y ter·. 
tle !H62. Curs(¡ la. -documentación la DI- SETAS ANUALES, CON ARREGLO A mina con el guardia oivil Primitivo 
rección General de la Guardia Civil. LA LEY DE 2~ DE DICIEMllRE DE'1958 Garcia Víctor, co·ncetlidoí! en virtud 

Capitán, activo-, D. Emilio- Pedrlnaci (D: o. NUM. 295)' de las facultades que confieren a este 
Urdangarin, con antigüedad de. 5 de' ConsejO Supremo· las Leyés de 13 de 
abril de 1962, a. partir de 1 de may,o Cuerpo Patentad(), di Oficinas enero de 1904 y l> de septiembre de-
d~ 1962. Cursó la d,ocumentación.1o. y Archivos' 1939 (D. Q •. núm. 1. -anexo.), a. fin de 
Dlrec·clón Gflneral de la (¡uardra Civil. . . , ,que por las Autoridades competentes 

Teniente, activo, D. 10só Vá7.quez Q,ficlal segu't%do" activo" iD. Quintín sedó cumpIlmiento· a. lo dispuesto en 
Lnmota, ,c0It antil.lire.q.ad de 5 de abril, Ddbarganes. Mel'odlo, .con 'antigüedad el articulo 42 ,del referloo Reglamento.. 
de, 1-'Hi2,.. a partir de 1 de mayo, ,de 1962.' de 14 de mayo de 1962, a partir de 1 de Madrid, 14 dI' junio- >lis 19&t. - Et 
C1lJrM l!l- documentación la Dirección junio de 1062. CurRó la ·documentación G~neral Secr.~tario, llJl-t. Caroaj({e' 
General de 1-EI Guardia CiVil. el ,MinIsterio <de Mal'll]a.. J4rl'tet.«. 
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R E L A'C ¡ O N 
"'","~ 

. J SE C¡;A QUE 
$' 

XOMBREg Jl!mpleoil Arma 
o Cuerpe 

. Fecha en 
Situación' I JeHaber que 11 empezar a ~ue ,déb.e 1I corres- ... erctblrlo 

Punto de residencia. de lo~ interesados 
y Delegación de Hacienda por la que 

• deben cobrar ,--- Fecha de la 
Orden ¡le reti1'o 

,.. 
S· 
!3 

po:nde· 

" 
., ~ Día Mes Al).o . PuntÓ 

• de residenoia 
Delegaoión 

. de Hacienda. . ./~-----
Don Ignacio caballero Muñoz ..• Coroneol ............ 1 Infantería. _.IR~til."8ilo .. 1 5.9'18,7411 1 
Don 10sé García. Rodríguek-Ave-

no ... ... . .. ' ... ... ... ", ... ... Coronel ... "_ O" '0' 

Don l>.Ianuel Sánchez Rullán ... CeronE~l ........ < '" 

I~ranteria ... Retira.d~':1 '5.978,74 1 
Infantería :.. Retirado.. 5.891.24 1 

Don ~an..ueJ Bena ... ides Maní-, . \,'. l· 
Aviac~ón. :.: lRet!rado .. ¡ 6.588.10 1 
S. M.. ... . .. ¡Retllado"l· 5.761,24 1 

nez de la. 'Victoria·... ... '" ... Coronel .. : o" .,. 0'0 

, .. ' Don Jesús Sánchez Cosido... ... Coronel médico 
Don Angel Berna! \lIorales ... ¡Teniente coronel... 
DOn Amador Rey COl"l}al ... ..: '-Comandante .... " ... 
Don Jlian AmOrrortu Atristaiu'lcomandante ...... : .. 

Infantería. ... !Re~rado.. ... 5.774.9811 
Infantería ... Retirado.. 5.693,~ 1 
Infantería.'... Retirado.. 5.003,05 1 

. Don Francisco GarC'ia GonzA- • 
·lez ............................ Comandante ..... , ... Caballería' ... lRetJ..rado .. 

Don >Francisco de Pacios Alva-j. . 
rez ... ... ... ... o" ••• ••• ... • .. ,comaUdante... ... ... S. M.. . ...... ~ lRetira"io .. 

Don Tomás Ambrosio ',Fernán- • 
dez .......................... o" ,Comandante ..... , ... Ingo' Aer ..• : (Retirado .. 

pon André.i;..Fernández Fernán-' ,. 
dez ... .... • ..... oo' ....... .., "0 Capitán ayudante .... Arm. y ·Cons. 

Don. Tomás Fernández Iglesil}.s. Capitáncomplt."... Infantería .,. 
Don Gregorio Verg8l'a Laseca. Capitán compIt." .. < CabaI1eria. ... 
IJ(}n Antonio lMar Martin... ... Capitán ... : ....... : G. Civil ... 

!Retirado .. 
lRetirado" 
Retirado .. 
RetiradO .. 

Don Miguel .sánchez Fernán-
• dez Gil ... ... ... ... ... ... ... ... Teniente .. : ......... '6. Civil.. .... /Retirado .. 
Don Gervasio 'Vallecillo luárez. Comandante comp. ArtilI-ería. ... Retirado .. 
Don iFernando Bengoa Clema" I .'. . 

res ..... , ............... : .. "', Capitán .. : ......... Aviación .. , .. Retirado .. 
Don losé Cruz López ... ..,' ... Teniente...... ...... O. Civil... ... Retirado., 
Don Domingo López Iparragui- . 

ne ....... ... ... ... ... ... ... ... Teniente mndUar.... Arm. y Cons. Retirado .. 
Don Pascual Ugarle García ... Teniente honOJ:'f.o ••• :Artillería. Retirado .. 
Don Angel Fernández Landa ... Tooiente honorf.0 ... S. M .. , ..... Retirado .. 
Don losé Careelen·.(ionzález ... Alférez compito "'1 Legión ...... Retirado .. 
Don Luis Rneda Iglesias ... .., Radlotlegrf.- myo:!.'. Armada... :.. Retirado .. 
Don Iguacio Ramón Victoria .. , Maestro carpint.o .. : CASE, ...... Retirado .. 
Don Fernlmdo Tarragato Tra- I ." . 

pero .... , ••. , .... ,< ... ••• ...... B'rigada músico .... Mús. Mil. ... Retirado .. 
Don Isidro Fernández Eijo. ... Cabo músico ... "'1 Mús. Mil. ... !Retirado:. 
1)nn Pío Duque Rioo ... .:. ... Brigada Mí." Bda.. A. Obrer.a. ... Retirado .. 
DoÍl Fernando de Pab~o Ruiz Subten~ente... ... .:. Infa~~ría.... Ret\raúo .. 
Don Ferna~do Gómez :'ta.~al ... Subtemente .. , t" '''1 G. C!V11... ." Retirado .. 
Don AntOnIO Pascua! Gutlerrez. Subteniente_o ... ... G. Civil... ... Retirado .. 
Don luan (iómez Iniesia ...... .subteniente ......... G. ·Civil ... : .. Retirado .. 
Don Antonio Díaz Moneada. oo. Subteniente .......... 0. Civil ...... Retirado,. 
DÍln l\ngel Fernández 'Blanw... Subteniente... ... ... G. CiviL. : ... Retl:1'ado .. 
',pon AiUsUn VaYm~ Gareia .:. Subtenient~... ... ... G: CiviL", .. !Retirado .. I 

4.496,2i 1 

4.671,25 1 

UOO,24 1 

3.962,48 1 
·3.03:3,32 1 

3.033.32 1 
3'.006,23 1 

3".527,49 1 
~US3,74 1 

2.005,82 1 
2.854,99 1 

U}74,M 1 
2.495.61 1 
2.56ll,12 1 
2.476,86 1 
a.292,49 1 
3'!IDt,~ '1 

2.S56.64 1 
2.339.98 1 
2.3ál,si 1 
2.475,62 l' 
3.126,65' 1 
3.126,65 1 
3.126.65 1 
2.971,09 1 
2.7i-3.11 1 
S?!'>Il3,l1 1 

marzo 

junio 
junio 

matzo 
mayo 
junio 
junio 

. junio 

juniO 

julio 

junio 

Junio 
abril 
junio 

-Jul.iv 

junio 
junio 

abril 
junio 

junio 
junio 
junio 
junio 
junio 
junio 

junio 
junio 
junio 
junio 
junio 
jupio 
junio 
Juniil 
junio 
junio 

1962 Madrid ..... , ... ... D. G; Deudo. (a)... 2- 2-002 (D. O; SO). . ' 

1962 La Robla ... ... ... Le6n (q,) ....... ... .... 1· 6·002 (D. O. 127). 
1962 Madrid ........... , D. G. Deuda (a) ...28·,5-9S;') (D. O. 121). 

19621lMadrid .. , ..... : · .. 1 D. G. Deuda (h) "'1.1 L3· 2-002 ~B. O. A .• 19): 
1\l62 .Barqelona ,.. ... .•. Barcelona (h) ..... , l().o ·~·96.2 (D. O. 8t». 
l00~ T~~ Corm1a .... ... ... ef L~ Coruna (b)... .... 30· 5-962 (D. O. 123). 
1~6", :-'hgrán ., ...... , ... VIgO (b) ....... ... 23- 5-962 (D. 0,_ 118). 
1962 Ceuta. ... .... .... ... Ce.uto. (h, e) ,.. ...: 25· 5-962 (D. O. 120). 

1~162; Cardón de lo~ C .... 'Sáilla (b) ...... So. 5-002 {D. O.IZo}. 

1962 Madrid ... ....... ... D. G. Deudo. (b). ':.. ¡¡.. 6-962 (D. Q. 127). O> 

196211Madrio. M' .. , ...... Il? G: Deuda (b) . ..JI1-2~ 5-962 (B. O. A. 57). I ~ 
1$2 Villalba ............ D. G. Deuda {h)... 7· ií·D6Z (D. O. '104) .. 
1962 Gijón...... ... ...... Gijón (b~ ... .., ... 16· 3-002 (D. O. 65). 
1962 Torrelavega ... :..... Santander (b, el... 26. 5-962 (D. O. 122). 
1962 Baena. ... ... ...CórdOb~. (,d) ... ..... ~. (l·üfi2 (D. O. 126). 

1~ sevilla. ............ : :Sevilla (al ......... 31- '5·962 (D: 0.124).' 
1962 Madrili.... ... ... ... ¡j, ~q-. Deuda , .. ".: 2' 6-962 (J). O" 125). 

1962 Madrid ... '" ..... : D. G. 'D~uda (e) .... :{. $-\Jti2 (H. O. A. 127). 
1362 Puerto Real .. , ... Cúdiz (e)· ......... 17· 5-962 (D. O. 113). 

1~62 EL Escorial ... '" ... 
1962 RipoIlet .; .... '" ... 
1962 AH ................. . 

. 
p. G. Deuda ... 17. 5-9il2 (D. O. 112). 
'sarcalo'na (f, g) ." 2\1· 5-!Jti2 {D. O; 123}-. 
Alava. (h) ..... ~ .... 29· 5-962. (l). O. 122). 

...... 
e ..... 
Q 

~ 

~ 1" 

1962 Granada ........... . 
.1962 Cádiz .. \· .......... .. 

Granada (g) ...... 2- 5-962 (D. O. 100). 
Cádiz ." ............ 17-11-iHi2 (D. O. M. 266). I , 

Barcelo~a (h) .... " 24· ;:¡·mm (IJ. O. 120). 1962 Barcelona ... ... .. . 

1362 Av1.la ... '" ..... , ... A;rila; (11) .. , ... ... 30- ;)-Oli~ (1). O. 123}. 
',1002 Las [Jalmas· ....... ILas Palmas ll1l ." jX·5-9;)7 (D. O. 113;. 

1962 Madrid ....... " ... :p. G. Deuda (h; i). 25- 5-962 (D. O. 119). 
1002 Albacete ............. ,: Albacote (.f, e)...... 1.. O·91l2 (D. O. 127). 
1002 Campillo <fe A ... : Zaragoza (11) ... ... Z·~· i¡.S1.i2 (D. O. 122). 
1962 Sevilla .. , ... ... ... Sevilla (h) , .. 'H ... 24· 5~9-6í3. (P. O. 122). 
1962 Oviedo ......... " ... -Oviedo (h) : .. ".... 24· f¡·962 (D. O. 122). 
1002 Madrill ............. D.G. Deuda (h) .... :!l,_ 5-\l(j'.l ·(D. O. 122). 
1962 Lugo .. , ... ,.. ...... Lugo' (b) ...... 2·1,., ;)·962. (D. C,l. 122).' 
19S2 Sala:cnannI1 ......... Sa,Lummwn. (f) ..... ~¡ .• ;¡.()6;,) (n. n. 12~). I \ 

.-
} 
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I 1

7 . l" ~ el1 que del>!' Punto de l'ee!aenCla ele los intlll'(I- !,\ 1 1:8 
• fbb«' ~ a Pfi"dblrl~ eados y Delegaci6n de Hacienda por 

N ...... "".. • " - • =- ,"'"'"- ... fI: · ", QM d~~ '~'":~.~~" 11 ·-d."·,..\'l~"""" 

I 
Don Martiniané ,Galiana Arro-

'YO ••••.•• :. '" ''', '" •... '" ·"ls~teniente .... " ... \ G. Civil. ... '" ¡Re~r8Jdo .. 
Don Secundmo Relas Abenza. BrIgada ... ... ... ... Infantel'la:.. 'Retir8Jdo .. 
Don Francisco Román Casta· 
, ños' ._ ......• "_ , •. '" " .•. , ..• 
Don Manuel Sampayo Pampino 
Don l~sús iflloralejo Sánehe~ ... 

'Don Norberto de la Fueáte Ace· 
do ." .................. ' ........ . 

Don Rafael Martínez carnado. 
Don Angel Alvarez Rodríguez ... 
Don José wpez l'féndez ... '" .. , 
Dón Jesús da Abajo Ares '".''' 
Don Antonió 131anco Rodl1gue,;. 
Don Rafael !!iarín Rronirez .. . 
Don ;José Barren López ........ , 
Don. Eveneio royera Sánehez .. . 

Br~gada ... , ..... "'1' Infa.nt~rfa ·"IJ.3.e~ra.dó .• 
Brl~ada ........... : Infantería'... Retirado .• 
Brigada .. , , ........ I Infanteda ... Retira.do .. 

Brigada ...... , ... .. 
Brigada ........... , 
Brigada .. , .... : ... . 
Brigada. : .... , ; .... . 
Brigada .......... .. 
Brigada .......... " 
Brigada .... : ..... .. 
Brigada .......... .. 
Brigada ........... . 
Brigada .......... " 
Brigada ..... , ., ... . 

infantería ... Retirado .• 
ArtillerIa. ... Retirado .. 
Artilleria. '" RetirMo .. 
Artillería .. :. 'Retirado .. 
V!gión... '" Retirado .. 
Aviación.. .•. Retirado .. 
Aviación.. ... Retirado .. 
G. Civil... Retirado .. 
G. CiVIL. Retirado .. 
G. Civil... Retirado._ 
G. Civil... Retirado .. 

• Don MarcelianoGonzález Ruiz. 
'~ Don Felipe Alonso Inhlesto 

Don Jnan Gómez :Ma:rtínez Be-
lincnón .; ..... ,. o" .. , , •••••••• Brigada. ....... , .... G. Civil, .. "·liRetiT'adO .. " 

Don Miguel llareo Gárate.... ... Brig8Jda .... " .:. ... G. Civil... ... Retirado .. 
Don .<\nselmo calleja Mercado. Brigad~ ...... ". .... G. Civil... ~ .. ' Retirado .. 
Don Luis de Dios Segura ... ... Brigada .. , .. , ...... G. Ovil...'... Retirado .• 
Don Angel de la .Fuente López. Brigada ......... -: .. P. Armada ... Retirado .. 
Don Ricardo López {;arrera .". Brigada ......... "'1 P. Armada... (Retirado .• 
Don AntoniO' Sánchez Parra. ... Brigada ............ P. Armada ... !Retir&do .• 
Don Joaquín Guerrero Fon'una- . . 

tQ. ... .............. , ... -... '" ... Brrgad~ compU.o ... ! Infantería ... Retirado .• 
. Don Seeundino Bombín López. Brigada complt.<' .... Infanteri!, ... Retirado .• 

Don Victorino A.:,crnado ·MigueL. Brigada compIt.o .. : Ingenieros... Retirado., 
Don '~figuel \Ven Del~do .... _ Brigada compIt."... Ingenieros.... Retirado .. 
Don Raimundo Gofulález /!.X&-, _ . 
. ganes ........ : ...... ". ... ...... Brigada compIt.o ... Ingenieros... Retirado .. 

Don $VaI'isto 'yaz Ogando o •••• : sargento primero_o Infanwrla ... RetiradO., 
-Don Benigno Barroso J~énez, ~argento primero... Infanwría ... Retirad() .. 
Dbu Pedro Perez Unez ..• .... ... Sargento' primero... Artillería. ." Retirado .• 
Don Rafael ru-.."3S Guzmán ...... Sargento priníero .. : ArtifierÍa. ... Retirado .. 

- Don Tomás LópezSáncbez .... " .Sargento primero~.. G. Civil... .., Retirado .. 
Don JuliánCabezas Zuazabei-l . • ," 

tia .. : ... ... .., o.. . .... , ". , .• ; Sargento ............ : Infantería .. , Retir8.do .. 
Don Simeón Medlna López... • .• ¡Sargento... '.. ... O" Infantería .,. I !Retirado., 
Don Antonio Caro Alvarez ........ Sargento ... '" ,.. •.. Infantería.... Retirado.: 
Don Benedicto {iómez Miró n.! Sargento... .., ... •.. Infanter.íi.. Retirado •• 
Don lFelipe GarcÍa ,Rodríguez ... l, Sargent()... ... ... o" Infantería ... Retirado .• 
Don Amandino Vé}Qz Ye1ga : •• 1 Sargento... ... : .. o" Infanterfa .... ReUredo .. 

1 . , . 

osa 

2.475,62 1 
.24:76,86 ·1 

2.!76,8í' 1 
2.389.30 1 
'2.389,3911 1 

.,. 

juniO 
junio 

Junio 
jnnio 
juniO 

, 27~,99123 . diciembre 
2.521.86 1 jumo 
2.4<;6.86 1 junio 
2.389;36\1 junio 
Uro,m. 1 junio 

'2.526,86 1 junio 
'2.389,36 1 abril 
3.{lOO,99 1 junio 
2.61\,37 1 junio 
2.614,37 1 junio 
2.6H:.37 l' mayo 

2.526,86 1 
2.521,86 1 
2.521,86 1 
!.521,86\ ti 
2.6g,39 1 

'2.614.37 1 
2.521,86 1 

2.378.1.
2

11
1 

• 2.1H.98 1 
e.i20,61 1 
~333,11 r 1 

2.232,~ 1 
2.4:08,12 1 
~408.12 1 
2.5011,62 1 

• M95.61 1 
2.4:08.12 1 

2,.i76.86 1 
2.465.61 1 
U32.!8 1 
2.23Uli 1 
2.14.4:,98 1 
2.14.4:!98 1 

mar.zo 
junio 
junio 
junio 
julio 
julio 
julio 

Junio 
jumo 
mayo 
Junio 

abril 
junio • 
mayo 
mayo 
mayo 
junio, 

marzo 
mayo 
junio 
junio 
Junio 
junio 

Afio Punto 
ate rellldenel.a 

lJelegaci6n 
de . Haciend.a ----

19621 S::iadonc1:m ." ' ..... ", 'Burgos (!J ;,: ", ,,, ,24' 5·!l1l2 (J), 0, 122~. 
1962 Vigo ,,, ". ", .. , .u Vigo : ..... ", ~... 23~ 5·1,m3 (D. O. 118). 

1$21 E;;partina5 .u .... " ::;evilla (g) u' ... u' 28. l).(W,2 (D. O. 121;. 
1962' C:oladil. ... ", ". '" P,onicvedra .. , .. ". 128, 5-962 (p. O. 122). 
100211Roel05 , ....... , ". I Zamora ", ." u. '". Ii 1- (j·!JfJ2 (D. O. 127). 

19:>1 
1962 
1 00'1 

Toledo .:, '" " .. " Tolsdo m ". ... ... W· 3-Uíll {no O. SS\. 
Sevilla " .... ' ,,, ", Sevilla. (i) .... " 'u. 24· 5-!líi2 (D. Q. 120). 

i~2 
Gijón ... '" ...... , u. Ovieuo '" , ........ ~Ii· 5·fW,2 (D. O. 12Q). 
Zal'agozf\ ." ...... Zfrragoza. ." 1 ...... 24- 5-!l62 (D.' O. 120). 

1002 
1962 
1962 
1962 
1962 
1002 
1962 

León ........... ' ... I;el1n(!{) ............ ~3· :)·~Xl2 (n. O.' 118). 
Madrid ... : ... " ... n G. Deuda. .(h) ... M· iH162 '(iJ3. O. A. 62). 
Mor{Jn dl"! la F." ... S-ª.yilla. . u ... • u ... 15· 1l-!)(j2 (lB. O. A. 32). 
Huésca. ......... ' .. " nuesca (h) .u ... ... 24· 5-!){j2 (D. O. 122). 
Ma.drld .......... u' D. G. DeMa (h) u %. ¡j-j){j2 (D. O. 122). 
Zorita. <l~ la. F.' ... :Sulamuuca. (h) .. , %. 0-062 (n. O. 122). 
Lérida. .H ......... ,Ll'rlclo. (h) H' ...... 23· 4-002 (p. O. 94). 

1002" Gijón ... H' ....... H r,rÚón (h. e) 
1962 Pamplol'f'a. ... "',." Navarra (í) 
1002 CuIdas de M ... , ... Barc&lona (f) ..... . 
1962 Barcelona .... u .u ,Barcelona (f)' .... .. 
1962 Va.lladolid .. , .... u Valla,doHd (h) .:, .. . 
1962 Barcelona. ....... " Barcelona (h) ." ... 
1962 ;ferez fle la F .... u' ,,f.. Frontera (f) 

1962 Huelva ........... . 
1962 Valladolirt ..... , ... . 
lW2 San Sebastián.:, ... 

'1962- za.ragoza ." ... . .. . --
1962 :'Iindrid u ......... .. 

1962. La COl'ul'la.... ,.. .., 
¡962 Madrid '" ... '" ... 
1002 Mondnbar dG la E. 
ltiS2 CÓl'uoba ..... ' ." .. , 
1962 Zamora , ........ u. 

1962 Vitoria. ... u. '" ." 
'190! Valla.dolid ... ... ;' .. 

• •• 1062~' Algeclras ... ... .u 
1962 V. de la. Sierra. '" 
1962 CasteIlón ... .;;., .. . 
1962 Itábade ... u ...... :. 

Hnelva (1) ......... . 
VallailóYd ....... :. 
(¡uipl'lzcoa ... 
,Zrtragoza 

n. n. Deudo. 
T>l1 C:oru:ña (X) 
D, G. <))euda (f) 
Burgos (1'1) ... ... 
Cúrcloha. lf), ", .. , 
ZaJ)',101'1J, (I) ......... . 

Alava 
Valladolid (!) ¡ ..... 

Có,d1z .u .H '... .u 

Cáceres ........ , ... 
Castellón .u ..... . 
Lug'o :.: ........... ' 

22· 2 .. 902 
2·1. 5 .. 902 
2~· 5·fJ()~ 
:.?·t. ~í .. Hn2 
3· :)..!l[j'l 
~~. j .. ft(i2 
3· 5-91ii3 

(D. O. 46). 
(D. O. 122). 
(D. O. 122). 
(D. O. 122). 
(D. O. '118). 
(D. O. 1181. 
(P~ O. 118). 

~'. 5-ooil (D. O. 104). 
23. ¡¡..tl62 (D. O. 118). 
~fl. '4-002 (D. 'O. 98). 
i!¡j. iH)62 (D. 0.120). 

22. 3-lln2 
28· ií·!ln2 
¡¿1. 5-(}íi2 
:!,¡. ¡¡·rtIl2 
2..1" rt .. 9()2 
25· ~·l)(j2 

(D. O. 68). 
(D. O. 118). 
(]J. O. 115). 
(D. O. 120j. 
(D. O. 120\. 
(D. 0 ... 122). 

1U· 2-002 (Í>. O. 43). 
2:~. 4-9!l2 (b. O. 03). 
22. 5·002 (D. O. 118;. 
fí. 5-962 (D. O. 106). 

28· 5·VB2 (p. O. 122j. 
3D. :í·!J62 (D. O. 12;~). 

Q> 

P. 
(\) 

e ...,. 
Q 

P. 
(\) 

.... 
~ 

!=' 
9 
l::! 
~ 
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I I¡ ¡ .'. 1I FedUI &101. Q:ue debe Punto de residencJ$ <le 108 ::::-11-
.' Haber que"empezar a percibIrlo sádos y Delegación de Hacienda por \ 

N O j( B R. J: l! . Km'pleÓs A:rma Situación les eo, rre&!I la que ~l.':~.:~~ __ l'! 
1 o Cueruo )lORd. ' 1 . ..-.,....--- --- 1 

'1, Ola Mes AAo • Punto I ",,' Delegación [ 

r"et:t.k ,1< La O,-d4>1 
1<- r0l't1ro 

Doít M,armel Trigo Pazos .:. ..., ~al'gerito... ... ... "'1, ArtiH~l'í,:. ... 'Ret!radQ.~ 
Don MelchorHerranz Martmez. ::sargento ...... ¡ .. , '0' EspeclaJl?ta Retlrado .. 
DQn. Antonio López Oirrasqo ... /sargento ............. Agr. Obrera. Retirado .. 
Don J(}sé . Ramos Garcia .. : ... ~.. sar~ellto ........... o: Invág~os,' ... Sep.arado 
Don. Manuel Poznelo .Po:) ato&.:.. Saroentt;l ... o.' .:..... -G. CiVIl... .., Retirado .. 
Don Cayetano Martinez "'López .. Sargento ....... :. o.' !(J. CiviL..... Retirado:. 
Don Jerónimo Lnque J'iménez... Sarg¡mto ...... ':':. '''1.0. Civil... .. .. Retirado .. 
Dón16sé Martine:z Robles ..... , Sargento~ ....... , ... .o. Civil... ... Retirarlo .. 
Don Bernardino !.arriba Alon-

so ., ............... -: ... " o" ... ••• Sargento... .. ...... . 
Don Félix Huertas lfuñoz .... : .. Sargento .... " .... .. 
Don José Blanco Vázquez ...... Sargento ....... , .. :. 
Don Benigno An;;:otegui Maestu. Sargento... ... ... .., 
Don Lorenzo Parrilla López .... Sargento ...... : .. -: .. 
Don Leoncio Ramírez Díaz...... Sargento... ... ... . .. 
Don losé Santamaría Arenzana. Sargento ........... . 

O.' Civil... 
O. Civil ... 
G.Civil... 
G. Civil.:. 
.o. Civil... 
H. Civil ... 
.o. Civil: .. 

R-elirado .. 
.etlrado .. 

RetIrado:. 
iRetirado:. 
Retirado .. 
Retirado .. I 
Retirado ... 

Don ·AntQl).io 'Vilches López..Gó-' . 
'mez: ..... oo ...... o •••• _ o" ••• ·oo. SargeJlto:.. ... ... ... -Q. Civil... . .. \ Retirado .• 

Don Afrodisío Rodríguez Barro- . t . 
. so ... .oo ... oo' 'oo .. : oo, .... .... Sargento .... ; .... oo, P. Armada.. Retirado .. 
Don Benigno Domfnguez Can- . . 

dal ... ~oo oo. oo. oo,- ... oo .. :.... Sargento ... , .. '" ;.. P. Armada .. :- etirado .. 
Don Adolfo Gmiérrez Blanco... Sargento... ... ... ... P.' Armada ... !Retirado .. 
Dori Progle¡:;o lllcón Iglesias... Sargento, ........... P. Arm"ada.. Separado 
Sidi Mohamed Beñ Maiki,nú-·· . . 

mero 5U .... oo' ... oo. oo •• '" .;. Sa,gento marrquí"l ~nfél.nteria .... 'R~t1rado .. 
.Embark Sen Salah .<\bdi, nu: . , . 

mero 13.328 ... ... ... oo' oo. ... sarg'El.Jl~ ma.rr.quh Infanterfa. .:. Retirado., 
A0Il!al' iBen Hamea Saiguini, .. : . ~ . I -

numero 12.316 oo' ... oo, ••• o.. Sargento marl"quf.. Caballería.... !Retirado .. 
La8.XllÜ Ben Hamed, nÚID .. 81('. Sargentomarr.qui.. Infaniería ... Retirado .. 
Abbas Ben MOhamed, núma- . 1 . 
ro 17.183 oo. oo. " ... , .. , .... ,. S1l:rgento marrquí .. ,Infa.nieI'ía ... 'Retirado .. 

Don Gregario CIladrid Checa. ... Sarg.e-nto complt.o .. Infam:ería ... ¡-RetiradO .. 
DOl1 Pedro Suárez Luace~~oo'''' Sargooto complt.o.,!Artillería .... !Retirado .. 
Miguel Cabrera Tejada ... ...... Cabo primero ... ... G. Civil... ... ·Retirado .. 
Franciseo :Moruno Gue:t:rero ... Cabo primero ...... ¡P: Armada. ... /Retirado .. 
'Antonio Borrajo Most¡Uera ... Cabo primero ..... ,¡Po Arm-ad\l-... Retira.do .. 
Timoteo Valero }Iarlinez ... ... Cabo primero '" ... 1 P. Armada.. .Retirado .. 
José Baíios Milán .oo Oo. oo' ...... Cabo primero .... ,. ¡P. Armada... ~tirado ... 
Adolfo Lavado Azna-r .... oo' oo, Cabo pr~mero ., ... ,¡:P. Armada.:., Ref.!-raAo .. 
. José Lacaba ~mez .... ..; :.. ... Cabo pr~mero oo, ." ¡>. Al"Illada... íRet!rado:. 
Teodoro Pablo:;, Pablos ., .... oo. Cabo prImero '" .,. , P. Armada ... -iRetlrMO .• 
~stebaÍl. Gómez Garefa oo ....... Cabo primero ..... ,/P. Armada ... Retirado .. 
Ricardo Buján !López oo. oo. oo. Cabo primero ...... P. Arma.da ... íRetirOOo .. 
Diego Alonso Gareía. '" .oo Oo .... Cabo , .. '" .oo .... ,; Intendepria. 'Retirado .. 

--------li~~~- -.~:--~~:~~.~~.- 11 
ii 
I 

.~~._-

, ~!,99lkJ diclilll~lJre 
2.,..<,,00 1 maJio 

225.00 23' diciembre 
lOO.lO! ~3 junio 

2.558.12\·1 junio 
!.500.12 1 febrero 
U70.61 1 junio 
2.465,61 1 Junio 

2.465.61 1 junio 
. 2.378.121 1 junio 
-2.338,11 1 abril 

2;333,1111 1 .marzo 
2.057,49 1 . abril 
1.930,61l! 1 junio 
1.000.61 ¡11 junio 

l' 

971.
1

°11
1 ;junio· 

2.55{s.12 1 julio 

19;)1 ~lonzÓ)1 ...... ,..... IÜWii(:/l. (l) .... " ... . 
1'J62 Lo. COrl1lla ." ... :.. fAl. IGoruíla (O' " .. .. 
'[9:>1 Bllrcelona ...... Barcelona (m) " .. .. 

2;', 1-9fí2 (D. O. 21). 
'¡. ·'k-()(j2 (D. 1). 81). 
3-11·!)1il (D. O. 25¡;). 

19M Bilbao '." .. , ..... , YIZ(JUYo. (e) .. ,,: ." 
1962:vra~rld ... ... ... ... }j.~. Deuda (h) ", ¡ ·!4· ;¡-l)(j2 
1002. Se.vllla .. , ........... Sevllla (n) ": '" .... ' 
1962 I1 Almadén de la P. Sevilla. (h) ... ... ... ;~~. ;;·002 
1!Jí121 Cartagena ... , .... , cartagella (í) '", ,,, i '2·}- ii-1lflZ 

(D: o. 122). 

~]), 'O. 122). 
(D. o. 122). 

1962 
1962 
1!l62 
li62 

'1!)62 
1960 
1959 

; /. '. I1 Za.ragoza ... ", ... í':llra'goza. (i.) 
S. Juan de la F .... ¡ (jeront1 (rí ", ... 
Jabugo ... ,,~ " ..... ·Hllelvr ...... , ... 
Ozaeta ............ ' AlfLVI1 .. , .... ". ". \ .. 
Alcoroches .. , ..... , j (iuud,alaj:\rfL ...... 
Puertollano ... ,,,... Citulad Broal (o, n) 
Puertolla.no ......... ' Ciudacl Renl (o. nj 

I '. 

1954I!Almer~a '" .. , .:" .'.'.! Alt¡lflid.a., (p, n) 
• 1, 

1002 Gallegos de 8'. " .... 'Avila (h)· ... · ... 

~4. ¡¡-U{j:~ (IJ. O. 122\. 
H. ;)-!lfi2 '(1): O. 1221· 
:l. :Hj(¡2 (n. ci. 551. 
1!. 2-002 {D. O. 28;. 

'llj. :J-\iíi'~ (D. '0. '/2). , 

f). '5-0ll2 

2.558.12111 junio' 1962 
2.318.11 1 mayo 1962 

225.00123 diciembre 1951 

La c;ruña... '" .. , i La. CO~11fla, (h) 
Barcelona .. " ... .... llarcelonn. (r, 'II) 
Val-deovlspo ........ " I C¡íc¡Jl'("~ (1') ........ . 

Ú' 5-002 
22· 3-002 
~1-1:.HHi1 

(D .. O. 11$). 

(D. 0.105). 
(D. O. 81). 
(D. O. 292). 

828.73 1 octubre 

828,73 1 octubre 

82.~.73 1 ol?fubre 
~,73 1 octubre 

I 82'S /.1

1 

1 octubre 
932.'0 1 abril 
952.77

1 
1 junio 

!:67i,la 1 junio 
2.177,761 1 junio 
2;100.00 .1 abril 
2.09'J,98 1 julio 
2.099,00 1 julio 
2.099.00 1 mayo 
2.099.00 1 enero 
2.006,65 1 octubre 
Ui4.43 1 marzo 
1.275,01 1 julio 
l.WO.82 1 junio 

1960 ce.úta .:. "; .. , .. ,... Ceuta (tI) 

1900 'Ceuta .. , .. , ... " .... Ccmta (n) 

1900 Alcazarquívir, ..... , Cnl1to.. (e, n) 
1960 .\leazarlluiyil' '" ... I Coúta (e! .n) 

I " 

1'360 Lnrae!le ... ' ... ". ,,; 
1~,58 (i¡lo.clalo.jllra. ... 
1!162' El Ferrol del C .. " 
1!Jí¡2 7.llragoza. ... '" ... 
1002 Mauri11 '" " .... ". 
1962 Ponievec.l.L'a ..... :- ,,' 
lUr.2 CMtellún. .. , ... . .. 
({l62 Cádiz .: ........... .. 
1002 Gijó.n ... , ..... , .... .. 
19&2 S. C. de Tenerife . 
1961 Mndr, ......... ~ .. 
1'J<62 Matl.riod...... ... '" .. . 
1961 San ,Ceiont ", .... " 
1962 Melilla ." 

Crl1'Úa (n) ". ". ".I! • 
GuflCl,alajul'o. (e, S)'!ll:í-12.mit (D. O. 288;.' 
El. ¡Ferrol ", '" .. , ·W· ;¡-1)(i2 (D. O. 120). 
'J"r""o"n 1/')' '(l/'" (D O 1"") . '"" ""' ",'" ." ... "'! d' ,)'uT)", • -' ,~"'. 
POlltevedro. (8).... 1· 3-!J62 (n. O. 68). 
!J. G. l)c' l1da ... "'1 5· 4-002 (D. O. 105). 

Cnslellón ." ....... ,1,1:. ij.j162 (l). O. l;2O}. 
Cltdiz ... '" ", ...... Ji !J'. ;;-002 (D. O. 126). 
Gijón .... " ". " .... 11, .l'.. S-9¡¡~ (D. O. 68, j. 
'['ctwrife ." ... .., 114-12-B61 D .. O. 3). 
D. G. De,lda (t, n).:! . 
D., n. Deuda. ." ... 1

1

1' 1,' íi-om~ 
DarceJono. (11) 1 .. ".; fí· (j·llíl1 
Melilla. ": ", ,,' ':Jl LO· [)·002 

(D. 'O, 46j. 
(D. O. 141j. 
(D. O. 107). 

,J:' 

::' 
;::. 
13 , .... 
g 

/ 

~. : -"J.! 

C>. 

P, 
,(1) 

..... 
E!. 
Q~ 

~ 
~ 
f¿ 

<P ...... 



( 

¡
r' 
~ 
¡ 

~ .. '.1. 

'-

\.. 

~~~~~'----~--~--~--~~1~~::~~ 
'II~-~ 

!~ . 
if Punto de residencia de 101 1Iiure-

.oii· ,nd06 y Delegación de HacleniIIA por !i' .: _ 'Ia que' deben cobrar 

.-"" ~ 

::-"';:1-· "'" 
ponde 

• Día u", AJ5b 

NO.Ba*_ &mpl_ Arma 
• CIle!:'po I ~ 

- .. 
• 

, UOO;54 1 - lunio' 1962 
.2.400,54 1 marzo t9G2 

• 1.866.65 1 junio 1962 
. 1.788.88' 1 junio.' 19ti:! 

1.788,88 1 junío' 1002 
1.788.88 l' junio l\1til! 

. 1.78.-;.8a 1 junio '1002 
.,' 1.788.88 1 jl\llio 1962 

1.i8S.88 1 junio 1962 
1.483.88 1 mayo 1962 
1.788.88 1 mayo .)902 
1..8$.88 1 abril . 1962 

1.788.88 1 abril 1!)6í!, 
1.711,09 1 junio 1962 
1.711,09 1 jIDlio 1962 
1.'111.09 1 mayo 1.962 

. 1.'111,09 1 abril lOO;!, 
1.m.09 1 marzo 1962 
1.539.99 1 diciembre. 19t1l 
1.íoo,98 i junIo 1962 
UOO.98 1 . Junto 1962 
1.469.9l' 1 junio 1962 
U69.98 1 junio 1962 
1.469.98 1 junio 1962 
U69,98 1 . junio. 1962 
U69.9!s 1 marzo 1962 
U69.98 1 febrero 1962 
U69,9"8 1 enero. 1962 
·1.iOl,93 1 jUnio 1:J62 

I 1.i01.93 1 ~unio 1962 
1.iOl.93 1 junio 1962 
1.101,93 1 junio 1962 
1.~1,93 .1 junio 1:J62 
1.i01,93 1 jupio 1962 
1.401,93 1 marzo "1962 
1.iOl¡9S 1 enero ¡962 
·1.36t9& 1 junio. '1962 
1.304,98 1 marzo 1962 
1.300,65 1 diciembre 1961 , 1.301,&t 1 junio 1962 
1.301,80 1 junio 1962 
1.!01,86 1 junio 1962 
1.301.80 1 . junio 1962 
1.301,80 1 junio 1962 
1.301,80 1 junio 1962 

. Antonio B~ puero ... ... Guard!a ...... : ..... I G. C~v~I... ... Retirado .• 
Salvador "\iáaquez Pérez ." .,. GuardIa ........ : "'IG. CIVIl ...... Retirado .. 
Antonio'Blanco GarcÍa Delgado. Guardia' ... oo' .... ,. G. Ciyil.: .... ' Retirado .. 
Antonio Quiroga Varela ~., Guardia ...... oo, •• , I G. Civil... ... RetiraA'lo .. 
Dio~sio l.t:arero. ~oreno ... ... GQ.ardia ....... : .. ",' G. C!v~1... ... Rétira-do .. 
Emilio Jaén 60nzález ... ... ... Guardia ......... o., G. CIVIl... ... Retirado .. 
José ·García Prado o.. ••• • ••• oo. Guardia ... ,,: ..... , O. Civil... Retirado .. 
losé l\iartínez 'Moraltls ......... Guardia .... , ....... 10 .. Civil ...... Retirado .. 
Sa~ti~go Gó. m~z Llo~ente ..•• ,. Guard~a :: ........ ,. 10. C!v~l... ··'I¡Ret~ra.dO~. 
iF:!anmseo M~o RIvera ... ... GuardUli ......•... oo I G. ~v!L.. ." Retirado .. 
Rafael Iruanies González .oo ... Guardia .... , ........ G. Cl\'1l... .;. Retirado.': 
Grunersindo Rodríguez Baños. Guar-dia .;. oo. 'oo ..•. ! G: ~ivil .... : .. ,R. etira<lo .. 
Mru:uel Garcia Fe:rnández Tu-,. . -,.. .. '. . 

rnllo '" ...•.. '" .. , ... .•• .... .•. Guardia ...... '" ._. I G. ·CIVIl... ~ .. 'Retira.do .. 
¡osé Gómez py.eda ...••. oo' .... Guardia ....... 'oo ••• G. Civil ...... Retirado.: 
Pedro Casas Grela '" ..• ... oo' 'Guardia ... '_' .•• oo. G. CiviJ.,. ... Retirado .. 
;José Ponee Gil .•••...•••. : oo' .,. Guardia .: ",: ..... : . G. CiviL.. •.. Retirado .. 
Francisco ArdUa Yácas ...... oo. Guardia •... oo _ ..... : G. qvil .... " Retirado .. 
~reJSo~o Bueno ~onzál~z : ... :., GU8.fd~a ' ......... ' ... : G .. C; ... ~l. ..... ,Retirado .. 
FranCISCO Ramo" Garem. .. , ... Guardra ..... , ...... G. CIV1l..· ..• Retirado .. 
luan Andueza. lriarle .: ....... Guardia. .: ...... , •.. G. Civil ... ~ .• ¡Retirado .. 
Ign~eio.M~oz Rafael,'" ....... GUard!a: ..... _.:oo; ~:,c~v~l. .. ···I<Ret~ado .. 
Isa:;c BalTIO';!anal de la Fuente. uuard~ ............ ; o. C~v:l... oo' l!Retlrado .. 
loseHens Rivero .-.... '" '" ... Guardia.." .: ... , ... G. CIVIl ...... ¡Retirado., 
Manuel Lora Bueno ..... , ...... Guardia ., ........... O .. Civil ..... , ,Retirado .• 
Rodrigo DomíDgl1ez Soriano ... Guardia... ... ...oo. G. Civil~... .., !Retirado .. 
Modesto Ma:rtiÍlez: Cues\a _ .... Guardia. oo •• oo •••••• O •. Givil... Retirado .• 
Plác~do Blanco Alfaro .......... Guardia. .: .. :. ... oo. '0. Civil.. oo' Retirado .• 
SÍl.vano Gómez Palacios .. , ... Guardia .. ~ ~oo ... ... O. Civil.. .... Retirado .. 
Pédro Camino Ymerta ...... oo. Guardia ......... '" G. Civil... ... Retirado .. 

./ Olega.¡:'io de la Fuente Garcia ... Guardia ....... " ... O. ·Civil .. : ... Retirado .. 
Jaime SimóSalort ..... , ._ .. " Ouardia. ............ "'O. Civil ..... ,. !Retirado .. 
Antonio .-\taguas Garcés ....... ! Guardia. ... ' ... ,oo ••• G: Civil ...... !Retira<lo .. 
Eugenio Casquero ~en~o ...... 1 Guard~a.. ... ": .oo .... G. C~~l... .oo Re~rado .. 

'. Manuel. )loguera. ~IartlIl; ... . .• ¡ GuardIa .... " ...... O,. ~V!l... ... !Retirado .. 
. Roberto Yangua.:> "anguas ...... 'Guardia '" .......... G. CIVIl. ..... Retirado .. 

, Pablo, illesá Fuertes ............ ¡Guardia :..... ...... O. Civil ...... iRetirad~ .. 
• Jo.sé .DomíDgu~.:: Xú:Il:ez ........ : I ~uard~a¡ '" oo' oo' ..... G. C~v!l.. .... lRe~rado .. 
Dommgo Ma~ ROlO ......... ! Guard~a ............. <.0. C~v~1. ..... lRe~rado .. 
Esteban Fuen~es Fuentes ., .... I GuardIa .oo ...... ,... O. Crvll... Reprado .. 
Err;if!Ue Rodríguez -CamllOs o" i Gua.rdia ......... , .... G. qvil ...... Retirado .• 
AJ1toJ;.Úo Sánehez Pelayo ...... ~ Guardia. .: ... _ ...... ; G. Civil.. ..... !Retirado .. 
AntoI40 pardC? ~e ..... , ... J Guardia ,'. oo' ... "<, G. ~~l... "'j,naurádO .. 
FranCISCO Munoz 'IDa ., ..... , .•. Guardia '" ...... '" G. C!V11 ..... ~ Retirado .. 
luan Paniagua Aparicio ... ." Guardia. ..... : ..•. ,. G. CiviL. ... !RetiradQ .. .fimi1i~no Corrales. Ramos .: .• :.¡ Guardia . ., oo.:: .. '" ! G. Civil... ." Retirado .. 

. .- \ I . ,. '. . 

~t-' -, --~unt:~~ Dele-gaclón . 
I¡ de residencia ele Haoienda 

Fecha 'de la .. Orden 
de retiro 

1\ '. 
'tEl 'R~nCIuiIlo ........ Í'\eviJIa. ,,, .. : ....... 11 24';5'00'3 (J). O. 122)~ I Alg:ei'irllS '" ... .., e1\. rli7. ... : ........ '''1 2. '.2' 2-llma (D. O. 41.i). 
I (:t~lvf';; ...... '" ." i Sfl'villo. .. , ..... , ... 1~1· ¡)·!Hi:.l (D: O. 1íUl. 
, LllgO .H,'" ......... \ LlIgo .......... " ... ,1 ;!j,. ri·!11i2 (ll. O. 122).' 

I AI!araqtw .: ...... , .JlÚelva. ..... , ... '''1:¿4. 5.,(}02 (D. O. 122). 
Al'¡U',aO I (" AneTeS . '''. ' 1M.) (D O """) t • ....,. ;,.~ l.H ~ •• f" ••• ~t~.\" ,. l" " •••• O" ;.,..ji "".1tJ,.,¡ ~ ... .LM..~ ~ 

I Bnr¡Joi'\ ...... ... Burgos .. , .... : .... , :?·i· ;;"Bfi2 (j). O. 122~. 
:\llJ,clrifl .. ,... . ... MMr1d .. , ....... H 24· fi·lJ1J2 (D. O. 122) •. 
~1ttl.lt'l{l .... ,. . .. 1 D. G. Deuda .... " :!4· 5·!11\2 (D. p. 122/. 
Puprto Se-rrano ... Gádiz , ........... , .. 23~ 4·9(lZ ·(D. O. 94¡: 
Benacazón ... ...... Sevilla... ... ...... }l3· 4·!)(j,3 (D. O. 94). 
Madrid ............. ID. 'G. Deuda ... 2!J. 3·!JIi::l (D. O. 45j • 

f -

VilIamartín... ... ... C'A.diz .............. .. 
Gijón .... : ... , ..... , ~Gij(¡n ........ , ." ... 
Lo. lcorufia... ... ... Lo. ICoruíl.a ... .. .. .. 
Málag.a ... , ........ Mál.ag-a ........... , 
Córu.oba. ......... ,.. C61'doba ........... .. 
Denia .. :. ... ... ...... AU6ante ." '" ." y' 
Sevilla .. , .; .... n. "Sevilla. (v, n) .. , ... 
Óronz .... " ....... ;\!a:\ral'ra: .......... . 

¡2(). 3·()HZ (D. O. '74j. 
24- 5·~m~ (D. O. 122.\. 
~}' f¡..Hü:.l (D. O. 122j. 
2:;· 4·9G2 (D. O. 94).' 
;I.fj. 3·~Jfje (D.O. ·74). 
22· 2-j1G2 (D. O. 46).· 

~·i· i)-(lnll (D. O. 122). 
:\Iérida ~ ........... Báclajoz ........ : , .. 
Burgos ,,, ...... ' ... RurgOii ..... , .;, .. . 
Gornella tle ':lJL. ... l}rlrrelona. ......... , 
Coria llel Hí-e "4 ... Sevilla ... ... .., .. . 

24-.' ¡¡·(JOZ (D. 0 •• '1221. 
2~ ;¡-~¡¡;2 (D. O,. 122¡'. 
~·í.'5·j)H2 (D. O. 1.221-
24. ¡¡·!JtFl (n. O. 1lrli. •. 
21' ¡,-!J02 (D. o. 122,). 

O> • 
p, 
ro ..... 
d ¡:;:. 
Q 

p, 
ro 
t; 
~ 

Cabezas nu"bia~.,'" ¡ Huolvl1 .. , ',.. . .... .. 
Val de S. Lorenzo. I Lflón (n) ... ... .. . 
i:uenca·:.~ ....... oo;' CJlellCa. (n) ... :, ... , 
Baracaldo ......... (Vizcay~ (e, n) .. 

1 ~. 
Badoz oo' .... ; .... I 7;al'agoza ...... . 
Oviedo ... ... ... ... Ov!.edo ... ... .., 
Santa. Eulalia. .. , ... '. Bale-ares ............ .. 

24.· i¡'¡Jij;J m.'O'-12:!~I. 
;U. ;)-002 (D. O. 122). 
24. 5-002 (D. Q. 122). 

Javierregal'ay .. ,... HnrsCl1. ..... , ..... . 
Pel'alta. ......... , ... Nava.rra .... ~ ...... . 
San Se.bastián.... ... f,l1ij:nlzcoa ... : .. . 
Madrid ... ...... D: G. Deuda oo: 

Villag-ordu .. , .. ' ... Jaén ... \ ... H ...... . 

Corlwl1a· dH LL. ... Barcelona ........ ~ 

;!.¡. tí-002 (n. O. 122). 
24. 5·062 (n: O. 122):. I 
24· ·5·\)02 (1): O. 122). I 
22,.2·002 (D. O. 46). 
2il-1:Z-!lf.H· (D. O. 294) .. 
24· 5·!lU2 (D. O. 122). 

:'IIad¡'ilt oO .... , .. 01. D. >(1'. Deuda ." ... 22'.2·!m2 (D. O .. i(ly. 
A\ita .. , .... " .... :. ':\vi1a: (x, n) ........ . 
:'Ilalón ... ," ... ... Znl'agozo. :.. ... / ... 
Logro'tIO ." ... ...... Logrtrtlo : ........ : .. 
LaCOl'u!1a ....... · .. ·La COl'utl a, , ..... , .. . 
Garciaz ....... "! ... Cácéres ......... ' .. . 
Ahigal ;.. ... C:úcere¡; ... '" .... .. 
peraleda ....... , ... Badajoz ...... ' .. , .. . 

" ~ 
24, 5·\)62 {D. O: 122). 

9 ~4· 5·002 (D. O. 122). 
24· 5-962 (D •. O. 122). ... c::. 
24, 5-00íl (D. O. 122). P 24· 5·00~ .(D. '0. 122). .... 
24. 5-9G::l (D. O. 122¡. S 

... 



Ne ••••• ~1e05 Sttuación Arma 
o Cllerpt) 

---1 

" 
Ill'eclla en Q.ue de~1 Punto de residencia de 10. 1nter~' 

H 'ber........ empeia1'. a percibirlo I sados y Delegación de :E;laciepdl'l por le: com;;:l' ... . la que deheIl: cobrar 
pon~' 1 

Día Mes A:ño . Punto 
- do l'elllldoIlOIa· 

Delegación 
de. Haclel'Ída 

, 
• Fecha ele la Orden 

da re~tl 

losé de· Pablo Navazo •• .' .. , ••• Gua;w.i~ .••. , '" ... , G. Ci>vil .. : ... ÍlRetirado 
Jose Conde Cid .............. : .. ';s .:. Guardia .... , ....... ,,~ ... : 'Ga CiviL .. H: ; Retirado:: 

1.301.00.1 1 
• 1.301,80

j
' 1 

1.301,80 1 
1.23'3,60 1. 
1.2~8.60 1 
L.238.60 1 
1.238,60 1 
1.'201,66 1 

junio. 
• abril 
marzo 
junlo 
junio 
junio 

1962 
1962 
:1962 
1962 
1962 
1$2-
1961 
1962 

Bargos ... ,1Burgos ... ... .., .. . 
Orense '" .. ~ Orense ... ... ." ... ,. 

24. 5-96':l, (D. O: 122:. 
26. 3-962 (D. O. 74) • 
22-2-\)02 (D. O. 46). 
24- 5-962 (D. O. 122). 
24- 5-002' (D.' O. 122). 
24- 5-962 (D. O. 122l. 

Gregono Devesa Devesa. •.•... Guardia .,. :-: ....... / G. Civil ... "'IRetiradO. 
Lorenzo Valdespino Lazaro'_ .. Guardia ... -: ..... '" G. CMl... ... Retkado.: 
A~tónio Correa Perera •.• " ... ..' Guard!a ......... '" 1 G. Civil ... ' o;. Re~rado .• 

AsturialJ.Qs ... '" : ... ZamOra ... '" ..... . 
Gijón ... , .......... H Gif(lfi .......... ,'" ... 
Avila. ..... , .......... Avila .............. : 
Hllelva. ...... .l. ... IHuelva ....... .. 

Mlgue~ J'ooérrez GIl, ••• ", ~.. oo' Guar~!!. .. ~ : .. '" ... G. CiVil,... "'1 Ret!rado:. Ol'vega ... '" ...... Soria (y, n) ... , .. 
Cretas '" .. , ....... Tel'ue-l .. , ....... .., 

MIguel, ~adurga ~. hoa ...•... '.. G. uard!!!. ..•... '" ... j G. C!~l .. : .. , 1 Retirado .. 

FranCISCO Carrasq1Iilla Algaba. (iuardl8. .... ~ ... '" G. Civil .... ,. RaÍlrado .. 
l()~é RaIDÍl'ez Trtgo : .......... ,. Guard!a ...... '" ... , G. ~Civil... • .. ¡ !Retira<lo .. 
Lms Chorques. del ?,órtillo ... GuardIa ............ i G. ChTil •• :, .,. : Retirado .. 

. 1.001.66 1 
UOl.,()6 1 

.t:go~to 
JUniO 
jl}nio 

marzo \ 1962 
• 962 

Sotial Coronada... Huelva ... ... .. .... . 
Cartagena ... ... ... Cartag~:ma (n) .. :.- .. . 

24- Mu2 (D. O. 122), 
~4- ¡¡·9{l2 (D. O. 122) . 

An~0l!iO Rodrignez González-. . "1 
~mfia .-... :' •• : •••..•. , •••.• "... Guard~a ... ... ...... G. Civil... "'1 Retirado .. 

Mlgliel SelTa Vmh ... • .• J" •••. GuardIa .... ,. ...... fu Civil". .., Retirfj.iÍo .. 
Antonio Palmer luan ,,0> •• , '... Guardia ... é ...... ,. G. Civil., .... ' Retirado .. 
Manuel Conde Ronco .. : •• ' ." Guardia .•• ... ...... G. CiviL ..... , Retirado .• 
AmaUo PérezLópe:t •••• ,. '" ... Guardia ., ... , ... "'IG. Civil ... :. Retirado .. 
Nemesio .~utiérrez Fernández... Guard~a .... ,. ...... G. C!V!l... ." ~e~rado .• 
Agustín Gil Garefa o.. o., .,. '00 ,Guardla. ... ... ..... G • .cJ,.Vll... .., RetIrado .. 

1.15{1,* 1 
UiR.33 '1 
1.086,93 1 
1.073,32 1 
1.033.32, 1 
1.0n,99:, 1 
89U~¡J 1 89"M¡ i: 

agosto lOS1 
junio 1962 

septiembre 1961 
febrero . 1962 

septiembre. 1961 
jUnio 1962 

marzo 1962 

Soutlpeire '" .. , ... Urense (z, n) ' .... .. 
Ibiza. ........... ~ .... ,HoJeares .: ... : '" .. . 
Barcelona. ,.!' ...... Barcelona ta', n) ... 
Fornelos ... ":': ........ Ponüwedra ..... , ... . 
RÍolobos... .., .. ' ... Cáceres (b', n) ...... . 
Conradi ...... ; .. \ .• Oviedo ............ .. 
-\lcanar ... : ......... Tarragona ....... .. 

24- 5-002 (D. O. 122;. 

2¡J.. 1-002 (D. O. 23). 

24 •. 5-962.' (D. O. 122). 
'22. 2-962 (D. O. 46). 

PFimitivo Gareia -Víctor ., •• " ..• Guardia. ...... _ .... ,. G. Civil... :,. !Retirado .. 

Al haeél"' á cada 'interesado la noti
ficación de' su ,sefialamiento de haber 
. pásivo, la Autoridad "q.ue la. pr!}t:ti-' 
que, conforme previene el articulo -l't 

, del Reglamento para aplicación del 
vígenl'e Estatuto de ,las Clases P5.si~ 
vaS del Estado, deberá, al propio 
tiempo, advertirle que 'si se conside
ra perjudicado 'con dJcho señalamien-. 
ro puede inteLIK!ner, con arreglo á.' 
10 dispuesto en -la Ley de 27 de di
ciembre de 1956 (cB. O. del Es.tado. 
número 363), recurso cóntencioso-Sld
ministratiyo, previo 'el de, reposición, 
que, como trámite ·inexcusable. debe 
formular' ante este Consejo SUpremó 

. de Iustida Militar deniro del plazo 
de un mes, a contar desde el día -s1-
guiente al de aquella notIficación y 
por conducto de la Autoridad que la 
·haya practicado,. cuya Autoridafl debe. 
informal lo, consignando la :fecha de 

- )/l repetida notificación .:¡-la de pre
sentación del recurso. . 

", 

OBSERVA <;IONES .. ' 
(a) COn -derecho a. reviStar de 'on

eiQ y a percibir mensualmente la can
tidad 48 1:.666.66 pesetas por la pen.
Sión de la Placa. de la. Real y MUltar 
Orden de San Hermenegildo. 
,(b) Con derecho a revistar,de o:r¡... 

cio :y a'percibir mensualmente la can· 
tidad de 800 pesetas por la. pensióh 
de la PlAca de la Real y Militar Or
den de San Herinenegildo. 

(e) Con' dereCho a percibir men
sualmantEl la. .cantidad de JO pesetas 
por la pensión de una. .Medalla de 811- . 
frimientos por la. Patria. . 

(d) <Con' derecho a. percibir men-
sn.almente la cantidad de 400 peseta.s 

'por la penSión de la Cruz de la'Rea.l 
y Militar Orden de San 'Eermene-
giMQ. ' 

(e) Con' derecho a percibir men
sualmente la cantidad de 12,50 pese
tas por la. pénsión de una MedaHa de 
Sufrimientos por la .Patria. . 

(:f) Con derecho a percibir men-

marzo 1!l62. Murcia .. : ... ... IMurcia (n) ....... .. 
I . 

, sualmente la' Cantidad de SOl) pesetas 
por la. pensión de .la. Cruz a la Cons
tancia en el ServicIo . 

(go) . Con derecho 1r. percibir meno 
sualmente 1& cantidad de 17.50 pese
\as por la pensión ite una MecJ,all"a.de 
Sllfrimierlt'os por la Patria. 

(h), Con dereChO a. perCibir men
sualmente la.cantida..d ·dé 333,33 pe· 
setas por la. pensión de la Cruz a. la 
Constancia en el· Servicio. 

(i) Con derecho a percibir meno 
sualménte 'Ja cantidad de 25 pesetas 
por l~ -penSión de una. Medalla. de Su. 
frimientos por la Patria. m Este huM!' pasivo le será abo
nado hasta fin de mayo de 1956; des· 
de 1 de junio de 1056 n. !in ,dediciem. 
bre de 1960. el' de 400 pesetas mensua
les; desde 1 de enero de '1961 a fin de 
diciembre de 1961, el de 750 pesetas 
mensuales. y Iile.,,'ide 1 de enero de 19t12, 
la. cantida11 también mensual de 
1.242,90 . pesetas, una· vez actualiz6Jdo 
con arreglo a la L~y núm. 82, de 23 
de diciembre de 1961. , '. 

... 

(l{) 'Con aerecho a percibir men
sualmente la. cantidad ,de 30 psset'as 
1101' la pensión de una ,Meds.!1a de ''Su
rrimientos por la. Patria. " 

.(1) E~te M.ber pasivo le será abo
nacto :ll asta fin de mayo de 1956; des
rle 1. de jllni6de' 1,Oil6 a fin de diciem
bre do 1,960, el de 400 pesetas' mensua
les; desde 1 de. enero -de 1961 a fin de 
diciembre de 1\)61, el de '750 pesetas 
men~uales, y desde.4-de;enero de 1962; 
lo. eanticlacltamblón mensual: de 
1.079,98 pesetas, una vez actualizado 
con arreglo a la ,Ley núm. 82, de 23 de 
,<liniembra de 1961. 

(m) Este haber .pasivo le será a1lo
nado .basta fin "de mayo d-e 1956; des-

,. ,de 1 ·de junio ,de 1956' a. fJ.n de diciem
bre de" 1960,131. de 400 pesetaR men
'iu,ales; desde 1 de enero de. 1001 a 
fin ·de diciembre' de 1001, el 750 pese
taA mansuiLlas, y de.sde 1 de enero de 
19G2, la cantiClad también'memmal de • 
1.021,65 pesetas, una. ve-Z actualizado 
con arreglo a la 1fey núm. 82, de 23 
.de diciembre de 1'961. 
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6 de julio <le 1962 D. O. núm. 150 , 
(n) 'Previa liquidaci6n y detlucción l sual <le 991,66 pesetas. una. vez ~ctUs.-l glo a)a. Ley núm. 82. de ,es de diciem-' 

p'e las ,cantida{les pel'cilJidas por su lizucto con arreglo a la Ley núm., 82, lJl'e de 1961.' 
anteriQl','señalamit'llto, a partir dtLla de 23 de dic~embre de 1961. "1 (y) Este haber pasivo le' será.' abo
fecha <le pel'cepclón d.e este .,.'>eI1ala- _ (s) Previa liquidaci(m ~. :ledueción nado hasta. fin .al', diciemhre de 1961. 
miento de ¡'eetifieach?l1. que queda de las cantidades percibidas en acU- ~: desde 1 de enero de 19Uoa, la canti
nulo. ' vo, a. partir de la fecha de percepción' dael también -mensual de 1.401,93 pe-

(o) Este llalJer pasivo le será abo· de est¡¡ seI1alamiento. • setas. una. vez actualizado ron arre-
nado hasta. fin de dieiemlJre de 1961, (i) Este llaber pasivo le· :;erá abo- glO a. la. Ley núm. 82, de 23 de diciem-
~. <l.esde 1 de enero ile 1962, la canti- nado hasta fin de diciembre de 1961, bl'a dé 1961. . 
dad también mensual'd"e 2_i20,61 pe; y desde'l de enero de. 1962"la íeanU- (z) Este haber pastvo le será abo.
s(!tas, una :vez' actj.lalizado con arre- dad también mensual d~ 2.177,76 p'ese- -nado hasta. filf,4:e diciembre de 1961. 
glo a. la Ley núm. S2, de 23 q.,e di- tas, una. vez actualizado .con "arreglo y. desde 1 de {mero de 1962, la. Clluti
ciembre de 19f,;{ .. " . I a. la. Ley núm. 82, 'de 23 de diciembre· dad también mensua.l "de 1.301,80 pe-

(p) Este haber pasivG le ·;:erá. a1;l0- de 1961., . setas, una. vez actualizado <.on arre-
nado hasta. fin de mayo 'lie 1956, y (u) Este haber pasivo le será. abo- glo a. la.' Ley núm. 82, de 23 de di;5iem-
desde 1 de junio de 1956, la. e.antidad nado lJasta. fin de. diciembre de 1961, bre de 1961..' ~ 
también mensual. de 1.068,2t pesetas, r des<le 1 de ene¡;(}' de 1962, la cariti- (a') ~ste haber pasivo le será abo
una vez inrremeutad.o el mismo en dad también 'mensual de 2,022,20 pe- nado hasta fin de diciembre de 1Wl. 
un 10 IÍ9r 100 a. que Hene "derecho con setas, U113. :,>'ez actualizado eon arre- :~¡ dE¡sde 1 de enero de 1962, la 'canti
arreglo a 'la Léy de 17 de julio de 1956 glo a. 1a.:,Ley núm.- 82, de 23 de diciem~ dad" también mensual de '1.238,60 pe-

. (<<Boletín Oficial del Estado:. núm_ 200). bre de 1961,· . .• sefas, una vez actualizado- con a.rre-· '" 
(q) Con derecho a percibir men- (v) Este haber 'Plisivo le será.. abo- glo a. la Ley núm. 8'2, "º-e 23 <le diéiem- . 

sual:¡nente la cantitlad 'lie 416,66 pese- nado hasta fin de diciembre de 1961, be de 196L 
tas .por la pensión de uña Medalla. Mi- r liesdel de enero de 1962, la' canE- (b') Este haber pasiv:o le será abo
lltar individual. . daq también mensual de 1.i11,09pe- naMh'asta. fin de diciembre 'lie 1961 • 

. (1') Esta liaber pasiVo le será abo- setas, una vez actualizado con arre-'~/ de;:;de 1 de enero, de 1962, la canti· 
nado hasta' fin de .mayo de 1956; dés- gIo a la Ley núm. 82, de 23 de di1:iem- dad también mensual' de 1.143,33 pe
desde 1 de junio de 1956 a fin de di- bre de ·1961; setas, una vez aetualizado eon, arre.-
aiembre de 1900, el de .~ pesetas men- (x) E¡;{e llalle1' pasivo le *,e1'a. 3000- glo a. la Ley núm. 82, de.23 de mciem~ r "', 
l"ualefi; degda 1 de enero de 1001 a nado hasta nI) de diciembre de 1961, IJre de 1001: . 
:fin de diciembre de 1961, el de 7T1ti y de.fide 1 de enero de 1002, la c¡¡.nt"i- .Madrid, 14 de junio de 
pes<,tas men:males, y des4e 1 de ene- da-d 1.'ambien· mNlsual de 1.469,98 pe- (lPlleral Sécretario, ¡ o s é 
ro de 1962, la. cántidad también men- sotas, una vez actualizado ron arre· Arricsa. 

1962.-El' 
Carvajal. 

" ,., ~ , " 

I 
ORDENES DE LA PRESIDENCIA ' DEL 'GOBIERNO' 

Excrnos. S'l'ef!.: De .. conf<>'rmidad con 
lo~o·rdenado en <,1 artwul.o, 11 !le la. 
1.&y de 15 de j ulio d¡~ 19{¡2, mocli fi<:ada 
por la de 30 de marzo de 1954 (.Bole
tín ¡Oficial del EstadO" números 199 

I Y 91), se concede la situac!(¡n de .Ex
pectación de de·aUno.( con res-idencia 
en Tre'buj.ma (Cádlz),I·al sargento· de 
OOoffilplemen~ de Artilllería ".Q. Juan 
Salinas Rivas, perteneciente a la 
..¡\grllp'agión' Temporal Militar para. 
Servicios Civiles, p<lr cesar. en la de 
• 001:ocá{\o. en' 10&· .Almacenes Uni
verse», de Jerez de la Frontera (CA· 
diz). .1 

En virtud de lo dlsPlipst-o· en el 0.1'
ticul.o 20 de la. Orden <te esta Presi
denria del Gobierno, de ·26 de mayo 
de 19;)4 (oB. O. del Estado. núm. 15t) 
y en la .¡fe 21 de Julio de 1955 (_Bol!'
tfn Oficial del Estado. nÚfI'l. 177), para 
ejercitar el derecho. pref¡mmte que se· 
l1aJ.a el apartado a) del artfeulo 14 de 
la. 'Ley de, .15 de julio de 1952, y COllaO 
llompl'endido en la pa·rt(~ final del pá
rrafo seg.lIldo del artícul.o 13 de la Ley 
de 30 dA marzo de 1951t, será c{)ndieiórY 
In<lispensllbl·e que el interesado 1.0' ha
ga COllsta¡' .en su' petiCión <le destino 

iY ,cn·ducará si no ,hace uS{)o ·do él en 

'\ . " 

SECCION . DE, ;ADQl!ISICIONEs y 
, 

• 
JUNTA ·CENTRAL DE ÁDQUItlJICIONES 20 bat.on eFI de réinspiráclón B.' O. c. 
y ENAJENACIONES DEI4 MINISTERIO arltiestátic01l, taI)1atl.os a elegir. al 

. DEL JllJERCITO . predio, limitA d"e'3oo peSlétas unidad. 

La Jun'~a Central de Aclqulslctones y 
EnalElbaclones del Minlste,rio del Ejér. 
nito anuncia. lo.oQ]&bracióq de una. su
hasta 'Para le. adquisición de materIal 

, de Ho,spltalea para el Pa.l'quo Contral 
dA Sanidad MlIItll.r. 
, Sl'\l'lÍ o,b~eto de ndqull'liclón lo. ~l
gulente: 

'20 lubl)fl< a·n!lladosB. O. e. J• goma an
tlesüUI ca, para aparato .. de anes
tesia lroyle, al pt'&cio límite de 450 
peseta..'1 unIdad. , 

2 Juegos de !l sondas ,Maglll, con 
TTIfUl,A11Ito" nI pr(~cl0 lhultn dli! 1.080 
IlARf1t!JJH 1lnlrlnd. 

2 ¡itlll~n.1! M!l.gUl pn.l'tL nV,"Ofl, al pr(?{\!o 
Ifm!te da 32i) pmlAta!!' unldnd, 

1 jl¡"l1g0 de elACltrodo¡; {j,onollfln¡¡.ado'l'llioi 
'pal'lt !lp,o.rntosde ond,a oo·1'ia 141<1-
roens., a.1 1>1:0010 límite d·e 308 pe;;!!-
tas "unidad.. .' '. . 

los ·1 res. concursos, ordinarloo, slguien
les que se convoquen, oon poste~iort~ 
liria a la feeha 'de es'te cambio. siem-" 
prt' que 1?11 elI<ls se anuneien vacante¡) 
¡le la misma -categoría en que está 
ela:;l!ic:a.do el interesado. 

Lo digo a VV. 'EE. para su conocI
mien.to y efectos. 

nio's guarde a VV. EE. muchos af1qi!. 
,Madrid, 27 de jUnio de l~.-P<K' 

de!(>gnción, Seraffn. SancM~ Fuen..· 
.~anta./ l. ' 
Bx.r.mos.Sres. Minlstros< ... 

(-nel B. (J. ,dCL E. nüm. 16&, tite 1~.) 

'. 

ENAJENACIONES 

~Ies, al P~ecio ll'ímlte de 1.4:95 pese-
. tas unidad. • 
1 juego cables Ilexlbles par .. aparato 

on·da, al preelo- límite :as t40 pese
tas unidad. 

1 aparato· ,oom,pleto dn' l!l.l'lngol3Copla, 
broncoSocop1a y es.ofagGllcopil.. con 
bptl(:nR y a.cc9@'ortOIl, el.: eS<tuche. 
tipo oChevaller.Jak&on. o' slm41al', . 
al preclolfm1tede 8G..(j¡OO .puetu 

_ ullldad. 
:1. porta.agl:tjas de Ma;yo-Uage.r de 25 

<:!lntfmetr,QA, ,al precio limIte de tli5 
pess·ta¡; unlda,d.' 

2 plnzD.A de lmllal para cOl'll7:)rim!r 
amlgualas, al ·pre·cio· Hm1t,e. de 600 3 tllbQ,.~ 'de intubación traqul'\B.l. aspo

'ctales para lartnguectomía, al pre
ci,o 1í'!ll'ite de 300 p·ésetas unidad. 

1 el.e·c1radO gr.atluable para ap!l.r~to 
o.ndaco}'ta induotermo, con sus ~a •. 

.' pelseta.s nnMad. ' 
1 pi¡lri:ostótomo despegador de palla.-

i 
'/ I 
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I .• 
dar, curvo, ambas manQs,_ nI pre- identidad). en nombre ............ (prOpio' pil'í.li\en ofertareoíl -cuatro (lías (-k • 
cio ltmite de 375 pesetas unidad. o como apoderaqo lego): de ............ ) qíttsj de aúticipl1.eiún a la fecha fija... 

1 espátula curva para. laringosl!opia .(co~lsígnese el domicilio·, l(}()alidMl y <13. pal'Q. la CeleDl'a-eitin del acto }le 
de adultos, al predo limitll de 1.2utt teldo.¡¡oj, haco presente: ' I adquisición para que puedan ser exa
pesetas unidad. l." Que <:>nterado del anuncio lnser-' m:llados por 10& -diplomados nombra-

1 aparatQ para exploración de ero- toen el ·DIAHWOFICIAL DEL 2.\IINISTERIO dos. por la Superiorida-d. . 
naxia, al precio límite ,de :::.SOO pe- DEI. EJERCITO Y .Boletín Ondal d<:>l E8-¡ . Cu~rt~.-~'or la. Superio~idad se ,d~

. setas unidad. , . tario. y de los pl~egos de condiciones SIgnarán ~lJi~lom.adoe de las, respeet~
í faringoscopio eléctrico,' al precio que han de regir p:,!r.a esta subasta "8;S> e"pecIalldades para· el reCQnOO1-
. limite de 1.H5 pesetas unidad.' para la adquisición de .................. , y nnento de las muestras presentadas •. 

. . . en su virtud, gecom:promete y obliga, \ q:1e J.:edactarán informe .e~crito s?br.e 
1 vaporIzadQr t;le fluothano para 0.1)-8.' ccm sujeCión a las clúusulas'de los d- SI reunen (} no las condlCH~nes tecn¡.
r~t~ anest~sia M. 1. E., ~l p'l'eclO tados pliegos, a',su más exacto eum- c.a.''', calidad y garantia para ser ad-
ll:~l.lte de 0.000 pesetas umdarL plimientQ. . . . mitidas en esta adquisiCión: 

:- vent~~a ob.:té~l:-ca, .0.1 precio, limite. 2.Q Que ofrece .......... :....... (en nú- ql.1inta.:-El pla~o de entrega será 4e 
de 4.250 peseta" umdad. mel'{} y letra) de '10.5 características tre:nta dlas .(30 dlas), contados a par-

1 barómetro ane~'oide de 100 mm. diá~l.técnicás flgurauas en el pliego de con- tir d~ ~a fecha e~ q1l8 0:r~cialm~r:t~ se 
., metro, al preclO límite de ,900 pese- dlciones, al precio de: ............... Inú- comumque la adJudlcaclOn defmItlVa. 

tas unidad. "" mero- y letra) pesetas cada ............ : ... ,. Sexta . ....:.Dieha entrega se efectuará 
c:.O depresores de lengua ,;on.iluminp.-·' 3.0 Que al pliego de ofertas se une en lo-s Almacenes que designe la Su-
, ción, al precio Um.ite de .2'\'5 peset.as un resguardo o carta de pago que iill-I pel'ioridad, siendo l'eeonocid~s por la , 
'. unidad. ._ porta (en letra) ................ pes~t~~ (se_ .. Junta C.entraI, que rechaz~ra.: el q~e 
1 tubo interiór Crisa yata aparato de gún l~ cuantía de la oferta), que justi-I no se al~,s~e a las, Caractel'lstlcas toc-

radiodiagn.óstico, ll1cluido su- mon- fica el depósito hecho con arreglo- 0.1 1 mcas eXlgl~3:S y ;l1luestras p~e.sent~
taje e-u la carcasa, al, llrecio límite pU<:>go de condiciones legales, das, ~ mamflest!; alguna -de~lClenCla 
de 31.800 pesetas unidad. '.' 4.0 Detalle de' lo' d(}()umen'Q' qu e~ ·10.::; pruebas que se sometIesa-, de-' 

, " . . (::; . '~ ~ blendo en este caso ser repuesto por 
Esta subasta se celehrará en :Uadrid. ,~)~~~m al ~l~efo ~e ofe:t.a., fec11;:> }.a 'ca~a 'adjudicataria por otro mate-

Il . - rull.ca dellIeltadm o pe!"Olla que le- ría¡ que satisfao'a plenamente ' OOI! 
, en el looal'de la Junta Central. si-r.ua- galmel~te. 1~ ~epl'e:;~~te.. • " todo::. los gQ.stos.'" a su cargo. J 

do, en la avenida de 1:1 Ciudad 113 Al pie. Excmo. l:lr. General PI~"l- Madrid 2 de J'ulio de 1962 
Barcelona, núm. 36, a las nueve hora:; dento de la Junta Central de AdqUlsi- Á, • 

dpl dia ~ de ag-osto- de 1!1t.:!.· Iliones y EnaJ'enaciones -del l\Iini::;terio \ . . Xum. 5!;3 
Hmante m{!d:a hora, el Tt'(lmnal ad- del ,Ejército. , 

milir¡\, t~uant.o;; pUrgos se pre5pntPII 'Y . El hl'lporte de 'tos :tlluncios serán 
POdl'tí. éxi¡.r:l' to,la::; las gllrant!a.~ _qtlf:' saUMcchos a. pl'ol'l'att1o entre loS. a.d
e~tlme pr(!<'isns paTa acreditar la per- judicatarios. 
sonalldad de 10s'Qfel'l:lIltes. 

PLI1<X10 Dro c.:ONDICIONJ.o:S TECNICAS 
QUlil HA !)l<~ REGIR 111X' LA ADQUISI
CION' m:: mVFlRSO MATF .. HIAL DE 
AN gSTESIA, OTORRINOI,ARIKGOLO· 

(HA, TOCOI.OQIA y RADlOLOGIA 

l.M proposi.r!io-ne1\ parllt.:tomar parte 
en la sub4lf/lta lie redactaran d(~ !¡.(·ut't
do ~:on el modelo de pro.i}osit:iún que 
a coutinullCiólI se inserta, debIendo 
rll!¡;¡te-grarse con arreglo' al texto fl!
tu.ndido de i.a Ley del Timbre y 1'al'1.. 
~as df'! Estado- (Libro 2.0, Titulo- 1,°, 
Sttt.;r!(¡n 1.", apartado 1.0 (iel artícu-' Primera. Snrán objeto. de. adquisi-
1.0 57), n'prQbado por Decreta de 3 (In ción los nrt':(mros quG se relacionan en 

el anuncio. 
m!l¿'zo'de 1!lflO {.x3. O. del'E .• núm. 52}, Segunda. El material QbJ'etade esta 
pr)"senttlndofKl .dichas propa:sidones 
hajo sobre {:arrado. cuya apertura 'se adquisición se ajustará a las caracte-
verificará una. vez transcurrida-la. me- rísticas siguientes: 
41a hora. AbínrtM las ofertas, se ha. Aparato para eXIJ!oración de era
rán las adjudica.ciones pr<wls1onales a naxia.-Para la' -determinación objeti~ 
las que, ajuslántl.ose 'a las condiciones va. .-del g l' a d o de parálisis -de los 
.marcadas en los pli.egos de Coudlcio- mÚSoCuJos y U flTVi os .¡lel cuérpo huma-

" na .. , sean eoon(¡mil:amente m~s vflnta- no. Presentado en <:aja metálica con 
j~as para los intereses de.1 Esta-clo-. Si panel de material ailllante, con todos 
Ise presentasen do); o- más pro-posi.c!ones los mandos de contrOl y maniobra. 
Iguales. se verWeará una licita..ciún Como a..ccesorios llevará: cable -de en-

. 'por pujas a la llll.nadurante quince traritL;mangos porta f,lectrodos; 13100-
m1nutos 'entre los titulares -de dic;hns trodo indiferente ,de plata para la ero

, propo.siclones, y &i transcurri-do aquél naxla tnotilz y ,Mllsitlva; eleetro·do de 
8ubsisties-e la 19unJdad, se ,decidirá plata de 5 t;nm. cua-drndos para. la ex
po.rs/:).rtf\o.. citar:ióll ¡motriz; eJe-ctrodo de plata de 

El pliego de condi-clo-nes tócnícas Olí 1 -c.r,. t'lHull'ado· para la excltadl)n mo
elq\le a ,c-Q-ntlnua,ción -se publica; -el tríz y. sensitiva, según Bourgulgnon; 
p¡lego -d'e oondlcloné'S 'legales es él pu- electrodo -de 1,5 mm. de diámetro·"en 
bl!cado en 00 .. DIARto' 0;lCIALnún:J., la'l}. la P;Ul1ta para Úl ~xcl~.~ón eoensitlv.¡¡.. 
de fe-cha ;'16 de-' junio de 1962, .er\.eon según Arsonval--Lap!c'qtte j electro-do

. trándose rumb-o-s. pliego,s f!:. disp-o's<ic16n aguja de 0.1 mm. en la 'Punta ·para la: 
del públlC'¡() en la Se-cretaríade e5<ta excitación senroltlva, según Foerster, 

, Junt.a Central todos 10·s dJas hábl1es, y Un .pul¡¡ador de mano a distancia. 
deR({e las nueve a la.s tr(1:ce horlt¡;,' a 'Tu~os de' Rayos X.-Tubo interio.r 
partir de la publ1ca.c16n de eRio mUSA, tipo .. Rodix ;4,." ánodo gira
a.ll\mclq. .wqo de. doble toeo, 1 por 1 y 2 por 2, 

M reMante material &erA de a.cero 
MOmllLO 0111 .. I'Il,OPOSICfON lnoxldfJJble ·de primera calidad y g{J. 

mil. especial nntlefltática. y (le :m& en-
Don ............... , ........ (nO\ll'hl'(l y li!pe- rlwter.[~tl·()r;\E1 que 'se indican. iguales o 

l11dOA) I dotnlc!Uo " .. "" .... (lll.~\l ......... , slm¡,~are& a. loo modeloo usua.les en 10·s 
número. ""'" tel(!{ono .......... ),I\{J1l do- HOKpltal'eg. Ml1itares .. ' 
cumer~to. de identidad ................ {,rese- Tercera.-Las. C8,SI\~ ofertántes pre-
tl.ándo!3te e~te dooumen'lio, u .otro de S€ntaráll mu.estras del mntérial que 

.' I 

/ 
I 

HOSPITAL ~UlJJTAR DE VIGO 

Admitense en Administración hasta. 
din 31 deí actual· ofertas víveres tres· 
r,QN prtrll mes agosto. 

Vigo, 2 dl:l julio de 1002. 

Núm; 000 \ P.1-1' 

JUNTA "DE ADQU'ISIcrONES. y" ENAJE
NACIONEs DE LA 9," REGlON lIULlT.AR 

'. Expediente nám. 21-EJ.6'1.. 

A las once hq.1.'aS )le]: día 3 de agostÓ 
de HU};!. se reunirá esta. Junta en. el 
Salón -de' AetQs de la misma, :Gobier
no Militar, para celebrar e.1 actO'" de 
enajenación por suba.sta pública 'de 
f!{\.(){)O kilos de salvado existente en la. 
Fábrica -de Harinas ·de cNue.stra 8e110-
rp.' de las !l/leves. (Gabia), Gl'apa-da. 

El precio mínimQ seró: de -dos pese-
tas kí,lo.· . 
La~ proposiciones, reintegradas con 

pólize. de seis pesetas. se e.ntregarán 
al Tribunal en' sopre cerrado·lacrado 
y en quintuplicado ejemplar, ·d.irigi
das al Excmo. Sr. General Presidente, 

eMO de dos o más proposiciones. 
iguales se proc'ederá a una l1citaciÓíl 
por pujas o. la llana. 

Lo:; pliegos -de condiciones y mode: 
lo da prCiposlción pue-c.'len ser examl. 
III:\c!O:; en la. Secretaría. de- esta. JUllta 
y Almacén Regional de Intendencia 
del asto. !plaza, donde podrán asimis
mo eXllrrrtllar el salvado. 

Importe p.ste anuncio por cuenta. ad
.1ndlcatartos o. prorrateo. 

Granada. la de julio de 1962. 

Nüm.608 ¡P. 1-1 

\ 

.' 
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! .. DI A 1.10 Of 1(1 Al" y' ~'( Ó LE ce 10 11 lE GlS LA TI V A" i' 
-: . . • + 

• + ! . del t!1inislerio 'del Ejército i-
: I ¡ -Obras y fon~tos que se hallan a la venta en el mismo' ~ 
• • ~ . : 
: • +.. 
• ' Peseta.s :: . l' Hojas de Servici~s .. ' : .. ~ .. .' '. ! . Hoja; de Servicios completa (cubierta, cinco pliegos, certific'adó y ficha}, 6,50 i 
-: Hoja de Servicio~ . (cubierta, GÍ¡tco pliegos y' cel-tificado) .... , ..... , .. , 5,00 $ 
:: ' Pliegó suelto .... : ..... 00 .:. oo~, •• · 0'0 ••• '" ....... : •••• , 0,70. 

, :: ·Hoja. ánUB!l .l. ," '0' •••• ,. :.': ••• ••• ••• "', •• ,. •••• Q,70 i . 
. ! . Ficha "0 •••••••••••••• o" '" ••• ••• •••• ••• ..> ...... 0 1,50 t 

. :: Copia ficha. .. ' ........ 0' .......... "... ••• ••• '" ••• .., o" 1,10 .. 
:. Gubierta. ........ > •• , ••• : •••••••••••• :. ••• ••• ••• ••• O,~O i 
: 1: .. . 
.:. Libretas de tiro: : 
i i i Cubiertas ·dispuestas para. cont~ner todas las libret!ls ...•.. o" ••• , .. o., ••• 0.50 ¡ 
.. Libreta de mosquet6n o ·fusil (1.0 6 2.° afios) ..... , .. , ...... 'H .. ; :.. 0,70 • 
i 11 de fusil a.metra.lla.dor o" .................. , ............ o.·... . .. , 0170 .i * I de tiro antiaéreo (lon fuail alm3tralla.dor .. : ................. : .. \..0,70 i 
i ' de ..a.ubfusil . ametrallador (1.0 y. 2.° a.ños) ... ... ... ... .•• ... ,.. 0,70 : 
.: ' JI de pistola. (1.. y 2.'! afios) .. ~ ............ ""'" ........... :. .... .... 0,70 ¡ 
: JI I de gra.nadá de ma.no (V' y 2." añus) ... : ................ : 0~60fjl 
.: ¡. JI de mortero de 50 mm. (1.. y 2,- atios)·· ... ... ... ....•.. 0.70:: . 

. + + 
.,.. . 
+ •. 

! ReglamentQs. • : 
• 1 .. 
;. : 

· .. Programas Academia General Militar ... ... ... ... ... ... • .. '... ....... ,19,00 : 
i Reglamento de la Asociación Mutua .Benéfica dell~)jér~lt9 de Tierra. Añó .48. 5,00 : 
~: ,Reglamento de la. Asociaci6n Mut1i9' Benéfica del. Ejér<!ito de Tierra. Afi~62. 6,00 t 

: J' ReglamentQ de Actos y Honores ................................... ,. ...... 2,00 ; . 
. ·1 . Regl~mentoprovísional para él 'reclutámiEmto del Voluntariado en el Ejér~ 'A 

:1'. .' .' "';"0 de TI'err" ," . t:: (Vi.. • i 
"¡: \"i'IJi.I ~ c;;v "'., .... " lO. " ..... " 111 ..... lO •• lO.. ..... ..11 .,.. ..' IF ".;0 .. lO' .".. lit .. '" ... '" .. " 11 .... ~ .... 'ó.\JllVU 

· :f EHt·atutos del Montepío dl.\ Pr~visi6n Social y. UegIl1mento dd Trabajo del • 
¡ Pé~sónl1l oí.vil no funcionario, ~epEmdientt'\ de los 'Establecimientos :Mi~/' : 
: litares .......... , .... d" ................ 1 ......................... ; ... :. .... 4,00 :. 
:: Programa Academia de. Farmacia .. , ...... ;.. ... ... ... ... ... ... .•. ... ... .... 3,00 i 

Reglamento para. el Régiplen futerior de las Academias Especiales de In:' . t 
. fa.n~eria, Cabn¡}lería, ArtillarÍ!t¡ Ing-emaros e Intendencia. ............ 0,00· . + . 

~ ." : .. 
• : V_rioa. 

Impreso solicitud Premio Constancia. ... ••• ... ... ... ... ... ... . 0,60 '. 1 
Lioencias a.bso.lutas.ofi9iales de complémen~o ........ ; ............ ".. ...... 1,20 \ 

· Licencia abso.1uta tropa ......... ~.. ... ... ... ... ...... .'f'. 0,70' 1 
: Certificados médicos 1" ti" .1 ••• 111 ...... 1,1' ,._ '1' .1 ...... ,J •• U~ .t •. '~. ••• 1,Op~ 

l' Justificante de revista n ..... : ...... UII , •• 'f. ~J' "', "11 ti" ._. ,t •. ~ ... UI 8t8 ••• 1,QO 
• " ; 1 t • 

'" 11 • \ . 
~ .................................................................................... .. 

• .' r 

\ . IMPlU!NtA DEL «DuIUO OFICIAL 'DEi. MINISTEJ:UO DEL .E;r~BCtTO.. . •. 
Pal~cio de 1§uenavlita{ . Alcall\. /Sr. J4adr1d, 14. 
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